
C.A. de Concepci n.ó
Concepci nó , once  de septiembre de dos mil veintitr sé .

Vistos:
Comparecen los abogados Josefa Ainardi Delgado y Luis Arteaga 

Sep lveda  e  interponen  recurso  de  protecci n  a  favor  de  Agustinaú ó  
Reinao  Necu ir,  Valeria  Barra  Becerra,  Tamara  Fuentes  Millanao,ñ  
Mishky  Fuenzalida  Ca up n,  Pamela  Pezoa  Matus,  Javiera  Plazañ á  
Aguayo, los menores L. Ll. P., de 4 a os de edad, M. Ll. P., de 2 a osñ ñ  
de edad y A. B. P., de 9 a os de edad, y Emma Del Carmen Riquelmeñ  
Fuentes, en contra de Gendarmer a de Chile, por los actos arbitrarios eí  
ilegales perpetrados por funcionarios de dicha instituci n en el Centroó  
de Cumplimiento Penitenciario B o Bio, en contra de dichas personas,í  
los que han vulnerado sus derechos fundamentales a la integridad f sicaí  
y ps quica, de igualdad ante la ley y al respeto y protecci n de la vidaí ó  
privada y a la honra de la persona y su familia, solicitando desde ya se 
ordene poner t rmino a los actos arbitrarios e ilegales cuestionados,é  
disponiendo  las  medidas  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del 
derecho.

Las personas a favor de quienes se recurre son familiares de los 
presos  mapuche   Ricardo  Delgado  Reinao,  Esteban  Henr quezí  
Riquelme, Ernesto Llaitul Pezoa, Roberto Villouta Alcam n, y H ctorá é  
Llaitul  Carrillanca,  todos  recluidos  en  el  Centro  de  Cumplimiento 
Penitenciario  B o  B o,  sometidos  a  la  medida  cautelar  de  prisi ní í ó  
preventiva, en el caso de los tres primeros, decretada con fecha 1 de 
septiembre de 2022 en causa RIT 5458-2021 del Juzgado de Garant aí  
de Los ngeles, en el caso del cuarto el 8 de marzo de 2023 en laÁ  
misma causa y, en el caso del ltimo, decretada con fecha 25 de agostoú  
de  2022  en  causa  RIT  1423-2020  del  Juzgado  de  Garant a  deí  
Temuco.

A ade  que  Agustina  Reinao  Necu ir  es  madre  de  Estebanñ ñ  
Delgado Reinao, Tamara Fuentes Millanao es su pareja, Valeria Barra 
Becerra es pareja de Esteban Henr quez Riquelme y Emma Riquelmeí  
Fuentes  es  su  madre,  Mishky  Fuenzalida  Ca up n  es  pareja  deñ á  
Roberto  Villouta  Alcam n,  Javiera  Plaza  Aguayo  es  conviviente  deá  
Ernesto Llaitul Pezoa, Pamela Pezoa Matus es madre de este ltimo,ú  
los menores L. LL P. y M. LL. P son hijos de Ernesto Llaitul Pezoa y 
nietos de H ctor Llaitul Carrillanca, en tanto que el menor A.B.P., esé  
hijo de la conviviente de Ernesto Llaitul Pezoa.

Indica que todas ellas y los menores, han visitado con mayor o 
menor  regularidad  a  sus  familiares  presos  en  el  Centro  de 
Cumplimiento  Penitenciario  B o  B o,  siendo,  desde  el  inicio  de  suí í  
privaci n  de  libertad,  constantemente  v ctimas  de  actos  deó í  
hostigamiento,  discriminaci n  y  violencia,  ejecutados  de  maneraó  
continua  y  persistente,  semana tras  semana  y  hasta  la  fecha  de  la 
acci n constitucional, por funcionarios de Gendarmer a de Chile queó í  
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cumplen funciones  en el  ingreso de visitas  de dicho establecimiento 
penal.

Las visitas han sido vigiladas y grabadas, en ocasiones no se ha 
respetado el horario de ingreso acordado para la misma, haci ndolesé  
perder  el  tiempo limitado que tienen para ver  a sus  familiares,  sin 
considerar adem s las largas distancias que deben recorrer para llegará  
desde  otras  ciudades,  incluso  regiones,  a  visitar  a  los  presos, 
despreciando el esfuerzo que esto significa. Se les ha insultado, gritado, 
sometido  a  un  rigor  excesivo  en  el  registro  de  vestimentas, 
sobrepasando  los  l mites  de  una  revisi n  superficial,  con  revisionesí ó  
manuales por debajo de su ropa, obligando incluso a desprenderse de 
su vestimenta tradicional, a ni os y ni as se les ha sometido a registroñ ñ  
de  la  misma  manera  que  a  los  adultos,  se  han  desconocido  e 
interpretado  y  aplicado  arbitrariamente  las  providencias  relativas  al 
ingreso  de  alimentos  durante  la  visita,  los  menores  han  sido 
maltratados verbalmente y se ha ejercido violencia  en su presencia, 
entre otros abusos, adem s de negarles la posibilidad de ingresar alg ná ú  
juguete  o  colaciones.  A  modo  ejemplar,  podemos  se alar  algunasñ  
situaciones,  como la vivida por Agustina Reinao Necu ir,  quien hañ  
sufrido  hostigamiento,  por  medio  de  comentarios  racistas  y 
discriminatorios,  tales  como ustedes  no  entienden  nada",  se  le  ha“  
tratado  a  gritos,  siendo  obligada  en  3  oportunidades  a  bajarse  los 
pantalones que vest a, durante el registro previo al ingreso de la visita,í  
siendo la ocasi n m s reciente el d a 17 de junio de 2023. Por su parte,ó á í  
Valeria  Barra  denuncia  que  ha  sido  v ctima  de  permanenteí  
hostigamiento y maltrato, se le ha hecho callar de mala manera cuando 
ha intentado reclamar de alguna situaci n ( qu date calladita mejor ,ó “ é ”  
le dijo en una oportunidad el Sargento Monje Quilodr n), recibiendoá  
amenazas de ser sancionada, burlas acompa adas de afirmaciones talesñ  
como yo s  que ustedes no entienden nada  y provocaciones con el“ é ”  
objeto de generar situaciones para castigarla con medidas tales como la 
prohibici n de ingresar a la Unidad Penal, por el plazo de 60 d as, laó í  
que contrasta con la indiferencia de las autoridades del establecimiento 
ante  el  proceder  de  sus  funcionarios.  M ndelas  a  lavar  jefe ,  en“ á ”  
presencia  del  Teniente  Coronel  Campusano,  manifest  en  unaó  
oportunidad un funcionario cuyo nombre no se le quiso entregar a 
do a  Valeria  Barra,  lo  que  gener  una  discusi n  en  presencia  delñ ó ó  
referido Teniente Coronel, quien simplemente se limit  a expresar queó  
l no vio nada, que solamente hab a visto a do a Valeria insultar alé í ñ  

funcionario, lo que motiv  que se le impusiera la referida sanci n.ó ó
Situaciones como la relatada se habr an dado el d a 11 de eneroí í  

de 2023, en que el ingreso de la visita del CCP Bio B o se realiz  coní ó  
una  hora  de  retraso,  seg n  se  inform  por  funcionarios  deú ó  
Gendarmer a,  producto  de  un  problema  de  sistema.  En  esaí  
oportunidad, la revisi n previa al ingreso estaba a cargo del Sargentoó  
1  Monje Quilodr n, quien habr a ordenado a funcionar as subalternas° á í í  
que no admitieran ingreso de l quidos permitidos a los presos mapucheí  
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del m dulo 89, en el contexto de la huelga de hambre que llevaban aó  
cabo,  l quidos  (caldo  de  gallina  y bebidas  hidratantes)  cuyo ingresoí  
hab a sido permitido durante las visitas anteriores y constaban en laí  
indicaci n  de  la  m dica  Ver nica  Elgueta,  que  realizabaó é ó  
acompa amiento a los huelguistas. Ante el reclamo por esta situaci n,ñ ó  
el  Sargento  Monje  Quilodr n,  de  forma  prepotente  y  frente  a  laá  
funcionar a  subalterna  se  habr a  burlado  de  do a  Valeria  Barra,í í ñ  
dici ndole  que  mejor  se  quedara  callada,  "qu date  callada  mejor,é é  
callaita,  callaita",  ante  lo  cual,  sorprendida  ella  pregunt  "c mo?',ó ó  
reiterando  el  funcionario  ya  individualizado  sus  expresiones, 
indic ndole que si  no se callaba la iba a sancionar, a lo que do aá ñ  
Valeria respondi  que no se callar a, lo que culmin  con el retiro poró í ó  
parte  del  Sargento  Monje  Quilodr n  de  la  bebida  hidratanteá  
expresamente  permitida  mediante  providencia  durante  la  huelga  de 
hambre, argumentando que la botella era de dos litros y que solamente 
se  permit a uno,  ignorando la explicaci n acerca de que,  seg n losí ó ú  
informes  m dicos,  su  familiar  se  encontraba  en  estado  deé  
deshidrataci n, lo que llev  a do a Valeria a vaciar parte del l quidoó ó ñ í  
para que se transformara en menor cantidad y pudiera ingresar. Ya 
durante la visita, se les indic  que permanecieran unos minutos m só á  
producto del tard o ingreso. Sin embargo, al salir los familiares de losí  
presos  mapuche  del  M dulo  89  se  encontraron  con  que  losó  
funcionarios hab an retenido la salida de la visita de los dem s presos,í á  
se al ndoles que por culpa de las familias de los presos mapuche queñ á  
permanec an en la sala de visita nadie podr a retirarse, dej ndolos deí í á  
pie  esperando,  por  lo  que  al  salir  los  familiares  de  los  presos  les 
increparon  y  agredieron  verbalmente,  grit ndoles  y  acerc ndose  deá á  
forma amenazante ante la tranquila presencia de los funcionarios de 
Gendarmer a  que  observaban  c mo  se  desarrollaba  esta  situaci n,í ó ó  
provocada por el funcionario a cargo de la visita, el Sargento Monje 
Quilodr n, con lo que se les expuso a un peligro para su seguridad eá  
integridad f sica.  Frente  a  esto,  do a  Valeria  Barra  y  do a  Javieraí ñ ñ  
Plaza decidieron pedir entrevista con el Teniente Coronel Campusano, 
quien aparentemente actuaba como Alcaide Subrogante, para requerir, 
tal  como  hab an  solicitado  en  audiencia  el  d a  anterior,  que  lesí í  
otorgara un ingreso diferenciado que resguardara su integridad f sica yí  
que no volvieran a exponerlas de la manera relatada, siendo atendidas 
en  un  pasillo,  de  mala  forma  y  haciendo  gestos  de  menosprecio, 
acompa ados  de frases  como "ay otra  vez  ustedes,  ya  rapidito  queñ  
estoy  apurado".  Al  intentar  explicarle  lo  ocurrido,  las  habr aí  
interrumpido,  no  permitiendo  plantear  el  problema,  se  neg  aó  
escucharlas, dici ndoles en tono burlesco "pongan un reclamo pues",é  
mientras  se  re a  Cuando  le  exig an  ser  escuchadas  y  tratadas  coní í  
respeto, sin risas ni burlas y que dejara de interrumpirlas, se habr aí  
burlado  nuevamente  indicando  "yo  s  que  a  ustedes  les  cuestaé  
entender". Ante esto, do a Valeria le pidi  que dejara de burlarse eñ ó  
infantilizarlas, lo que hac a frente a sus subalternos, momento en queí  
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pasa otro funcionario, de quien se le neg  su identificaci n, gritandoó ó  
"jefe m ndelas a lavar", lo que no fue objeto siquiera de alguna medidaá  
de reprensi n. Al solicitar ser tratadas con respeto, el Teniente Coroneló  
Campusano vuelve a re rse y ante la nula reacci n do a Valeria seí ó ñ  
dirigi  directamente al funcionario que les grit  para increparlo por suó ó  
falta  de  respeto  y  para  pedirle  que  se  identifique,  inici ndose  unaá  
discusi n,  a  la  que  se  sum  el  escolta  del  Teniente  Coroneló ó  
Campusano, quien tambi n se neg  a identificar al funcionario que lasé ó  
insult , en medio de risas de todos los gendarmes presentes en el lugar.ó  
Al exigir al Teniente Coronel Campusano ser tratada con respeto por 
l  y  sus  funcionarios,  continu  mof ndose,  diciendo,  con  gestos  deé ó á  

manos y risas, "yo no vi nada, solo vi que usted lo insult ", negandoó  
todas las  provocaciones a qu  las  hab an sometido una y otra vez.é í  
Luego, al solicitar explicaciones acerca de la informaci n que les hab aó í  
entregado en una reuni n el d a anterior, en que neg  que se hab aó í ó í  
restringido  el  acceso  a  tel fono  p blico  del  penal  a  sus  familiaresé ú  
presos,  en  circunstancias  que  eso  era  efectivo,  el  Teniente  Coronel 
Campusano  las  expuls  de  la  Unidad  Penal,  sin  entregar  ningunaó  
soluci n,  en  medio  de  provocaciones,  burlas,  humillaciones,  tratosó  
racistas y machistas, frente a los funcionarios subalternos, fomentando 
con  ello  este  tipo  de  conductas.  Finalmente,  al  d a  siguiente,  do aí ñ  
Valeria  Barra  y  do a  Javiera  Plaza,  se  enteraron  que  hab an  sidoñ í  
sancionadas con 60 d as y 30 d as, respectivamente, de prohibici n deí í ó  
ingresar al establecimiento penitenciario, entreg ndole un documentoá  
en el aparec an dos partes de las situaciones ocurridas, en los que no seí  
describe ninguna de las provocaciones, palabras y gestos denigrantes y 
burlescos de parte de los funcionarios de Gendarmer a, sanci n queí ó  
posteriormente  fue  reducida  por  el  Juzgado  de  Garant a  de  Losí  

ngeles .Á
En el caso de do a Mishky Fuenzalida Ca up n, quien habr a sidoñ ñ á í  
obligada por una funcionar a de Gendarmer a a desprenderse de suí í  
vestimenta  tradicional,  la  que  debi  dejar  en  el  suelo  durante  eló  
procedimiento de registro previa al ingreso de la visita, adem s de será  
presionada para sacarse sus joyas tambi n tradicionales, situaci n queé ó  
se  habr a dado en dos  ocasiones,  lo  que la  ha llevado a  tomar laí  
decisi n de no usar dicha vestimenta para evitar ser sometida a unó  
trato vejatorio y denigrante.

Al  respecto,  relata  que  el  d a  s bado  25  de  marzo  de  2023í á  
concurri  al Centro de Cumplimiento Penitenciario Bio B o a visitar aó í  
Roberto Villouta Alcam n, con su tululuwun (vestimenta) y al ingresará  
a revisi n una funcionar a gendarme le dice que se saque su trariweó í  
(cintur n) y su delantal, la hace bajar el cierre de su kupam y abrir suó  
blusa  para  ser  registrada  manualmente,  a  lo  que  se  neg  en  unó  
principio,  argumentando que no corresponde que la registre  de esa 
manera,  pidi ndole  el  protocolo  de  acci n  para  visitas  de  presosé ó  
mapuche que llegan con su vestimenta, obteniendo como respuesta que 
si no se sacaba ninguna de sus prendas no la dejar a entrar, acus ndolaí á  
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adem s de faltarle el respeto, lo que en ning n momento hizo, sino queá ú  
por  el  contrario  exigi  que se  respetaran sus  derechos  como mujeró  
mapuche, en particular llevar su tululuwun, lo que ser a permitido ení  
otras c rceles, en las que no se les obliga a quitarse prendas de suá  
vestimenta, poni ndose m s violenta la funcionar a y amenazando coné á í  
no permitir el ingreso a do a Mishky. Al ver esta situaci n, su madreñ ó  
solicit  a  la  funcionar a  que  le  diera  a  conocer  si  exist a  alg nó í í ú  
protocolo respecto de pueblos originarios y que se identificara a fin de 
denunciarla, no proporcionando su nombre, adem s de no llevar suá  
apellido  en  el  uniforme,  limit ndose  a  responder  que  no  existená  
protocolos especiales y que cada c rcel ten a su propias reglas y formasá í  
de  revisi n.  En definitiva,  tuvo que  desprenderse  de  su  vestimenta,ó  
porque era la nica manera de ingresar y no perder el  viaje desdeú  
Temuco.

Como  se  mencion ,  las  familiares  ya  individualizadas  de  losó  
presos  mapuche  del  M dulo  N  89,  han  debido  enfrentar  eló °  
desconocimiento  y  la  interpretaci n  y  aplicaci n  arbitraria  de  lasó ó  
providencias que han regulado el ingreso de alimentos y objetos para 
los presos del M dulo 89 y en variadas ocasiones se les ha impedido eló  
ingreso  de  alimentaci n  expresamente  permitida  en  dichasó  
providencias,  dej ndolo  al  criterio  del  funcionario  de  turno,  comoá  
cuando el d a 27 de octubre de 2022 se les impidi  el ingreso de mudaií ó  
(sin  fermento),  bebida  tradicional  que  se  encontraba  expresamente 
permitida  en  una  providencia  vigente  a  esa  fecha,  emitida  por  el 
Alcaide  del  Centro  de  Cumplimiento  Penitenciario  del  B o B o,  ení í  
cumplimiento  de  un  compromiso  adquirido  con  autoridades 
tradicionales mapuche, pu Machi y pu Lonko, por parte del Alcaide 
Coronel Mario Palavecino Castillo. En esa oportunidad los familiares 
indicaron  al  funcionario  encargado  de  la  revisi n  de  paquetes  aó  
ingresar con la visita, que esta bebida se encontraba permitida en el 
documento que se encontraba a la vista en la sala de revisi n. Sinó  
embargo, ante lo se alado el funcionario Capit n Mario Mella Floresñ á  
procedi  a  borrar  con  su  l piz  la  menci n  de  dicha  bebida  en  eló á ó  
documento  (providencia)  que  se  encontraba  fijado  en  la  pared, 
indicando ahora ya no est  permitido , lo que hizo en presencia de“ á ”  
los dem s funcionarios presentes en el lugar.á

Otra situaci n similar, es la m s reciente, ocurrida el d a 27 deó á í  
mayo de 2023, cuando a do a Javiera Plaza Aguayo y do a Pamelañ ñ  
Pezoa Matus, el funcionario individualizado como el Sargento Garc a,í  
no les permiti  ingresar el lawen , bebida medicinal a base de hierbas,ó “ ”  
para los presos del m dulo 89, a pesar de que se trataba de la cantidadó  
de  1,5  litros,  como  establece  actualmente  la  Providencia 
08.01.11.594/2023, de fecha 20 de abril de 2023, cuya nica limitaci nú ó  
es que el envase debe llevar el nombre de cada interno. Dicha bebida 
iba en envase pl stico transparente, no obstante, el Sargento Garc a noá í  
permiti  su  ingreso  aduciendo  que  la  botella  no  era  desechable,ó  
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exigencia  que  no  aparece  en  ninguna  parte  de  la  providencia  en 
cuesti n.ó

Otro  tanto  ocurre  con  el  ingreso  de  comida  preparada  y 
ensaladas, la que est  permitida en una cantidad de una porci n porá ó  
interno,  conteniendo  la  Providencia  una  enunciaci n  meramenteó  
ejemplar  de  comidas  y  ensaladas,  que  es  interpretada  de  manera 
arbitraria restringiendo el ingreso de comidas a las se aladas en esañ  
enunciaci n,  m s  all  incluso  que  la  regulaci n  general  deó á á ó  
Gendarmer a  en  esta  materia,  que  permite  el  ingreso  de  alimentosí  
preparados sin restricciones a cierto tipo de stos (Resoluci n Exentaé ó  
N  728 de fecha 6 de febrero de 2019, de la Direcci n Nacional de° ó  
Gendarmer a de Chile).í

Tambi n se les ha obligado a trasvasijar postres como jaleas yé  
flanes, a pesar de que la misma Providencia se ala que deben ingresarñ  
en su envase original.

Por ltimo, una situaci n permanente y reiterativa, que se da enú ó  
cada visita,  es el  trato otorgado a los menores  de edad,  pichikeche 
(ni os y ni as), a quienes no se les hace ingresar y salir por un sectorñ ñ  
separado  de  las  dem s  visitas,  como  lo  exige  el  art culo  21  de  laá í  
Resoluci n  Exenta  N  2598,  de  fecha  3  de  mayo  de  2019,  de  laó °  
Direcci n  Nacional  de  Gendarmer a  de  Chile,  que  estableceó í  
Disposiciones Generales para el Ingreso, Permanencia y Egreso de las 
Visitas a la Poblaci n Penal que permanece en los Establecimientosó  
Penitenciarios del Subsistema Cerrado . Adem s se les ha sometido aá  
registro manual de vestimentas y, m s a n, en el  caso de lactantes,á ú  
como la menor M. LL P., se ha realizado un exhaustivo registro que 
incluye desnudamiento, exigiendo, por ejemplo, quitar el pa al duranteñ  
la revisi n, lo que como se dir  m s adelante no est  permitido por laó á á á  
insuficiente  regulaci n de la  citada Resoluci n Exenta  N  2598,  deó ó °  
fecha 3 de mayo de 2019, y contraviene la Convenci n Internacionaló  
sobre  los  Derechos  del  Ni o,  haciendo traum tica  cada  jornada  deñ á  
visita a sus familiares, afectando irreparablemente su estado emocional, 
el cual se agrava con la prohibici n arbitraria a que los ni os y lasó ñ  
ni as ingresen juguetes, haciendo depender este ingreso de la voluntadñ  
individual del personal de turno que realice la revisi n.ó

Esta situaci n ha ido en escalada y es as  como el d a 6 de mayoó í í  
de 2023, el funcionario Sargento Garc a, encargado de visita los d así í  
s bado  y  que  desde  el  primer  d a  de  visita  ha  manifestado  unaá í  
conducta de hostigamiento hacia las familias de los presos mapuche, 
con actitudes y comentarios racistas, mis ginos y machistas, violent  aó ó  
los menores de edad a favor de quienes recurrimos, L. Ll. P., M. Ll. P. 
y  A.  B.  P.,  grit ndoles  porque  corr an  por  los  pasillos  de  ingreso.á í  
Asimismo, exigi  a funcionar as gendarmes a allanarlos o registrarlosó í  
por segunda vez, subirlos a una silla destinada a la revisi n de adultosó  
(en la que se debe hacer movimientos, tales como separar las piernas, 
pararse y sentarse en reiteradas ocasiones) pasarles la paleta.
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Junto con ello orden  a 3 funcionarias a entrar a la sala paraó  
allanar y revisar exhaustivamente a 2 mujeres, do a Javiera Plaza yñ  
do a Pamela Pezoa, sin motivo alguno, cuando lo normal es que soloñ  
entre una funcionaria.

Todo lo anterior fue provocado debido a que le solicitaron al 
Sargento Garc a que permitiera el ingreso de una mu eca a la menorí ñ  
M. LL.P.,  de dos  a os  de  edad,  la  que ya hab an pasado por losñ í  
dispositivos de seguridad sin ning n problema. Tampoco les permitiú ó 
dejarla  sobre  unos  lockers,  oblig ndolas  con  ello  a  salir  delá  
establecimiento penal, para dejarla encargada afuera, a una distancia 
de dos cuadras aproximadamente.

Adem s,  el  mismo Sargento Garc a se al  que l  no ten a laá í ñ ó é í  
nueva providencia, la citada N  08.01.11.594/2023, de fecha 20 de°  
abril  de  2023,  y  que,  por  lo  tanto,  para  l  segu a  todo igual.  Noé í  
obstante,  los  d as  de  visitas  anteriores  los  otros  funcionarios  yí  
funcionarias si conoc an las nuevas disposiciones.í

Los hechos de hostigamiento y maltrato no cesaron. As , el d aí í  
27 de mayo de 2023, el Sargento Monje no permiti  ingresar alimentosó  
descritos en la Providencia citada, como cazuela y aj , para Robertoí  
Villouta Alcam n, debido a que ste no aparecer a mencionado en talá é í  
Providencia la que, independiente de los nombres que menciona, está 
destinada  a  los  presos  del  m dulo  N  89,  donde  se  encuentranó °  
recluidos los precedentemente individualizados, y a pesar de que as  seí  
hab a entendido desde su llegada al establecimiento penitenciario, yaí  
que  en  visitas  previas  el  ingreso  de  estos  alimentos  si  hab a  sidoí  
autorizado para dicho preso. Adem s, a omisi n de incluir su nombreá ó  
tras  su  ingreso  en  prisi n  preventiva  al  referido  m dulo,  no  esó ó  
imputable a las visitas.

En forma previa a dicha negativa, do a Valeria Barra se ala queñ ñ  
intent  registrarse para visitar a Esteban Henr quez y Roberto Villoutaó í  
Alcam n,  ya  que  se  encuentra  enrolada  por  ambos,  lo  que  le  fueá  
negado, ante lo que insisti  indicando que necesitaba ser registrada enó  
la forma se alada para poder ingresar alimentos a los dos y no tenerñ  
problemas  en  la  revisi n  posterior,  recibiendo  como  respuestaó  
comentarios innecesarios y fuera de lugar, como bueno, c mo viene a“ ó  
ver a dos", neg ndose injustificadamente el funcionario que realizaba elá  
registro de la visita a hacerlo respecto de Roberto Villouta Alcam n, loá  
que efectivamente  gener  inconvenientes  en las  siguientes  estacionesó  
para ingresar los alimentos que llevaba para l. Tras lo cual, al llegar alé  
rea  de  revisi n  de  alimentos,  no  se  le  permiti ,  adem s,  ingresará ó ó á  

alimentos expresamente permitidos en la Providencia destinada a los 
presos mapuche del M dulo N  89 para el comunero Roberto Nicol só ° á  
Villouta Alcam n, como ya se se al .á ñ ó

Al mismo tiempo,  ese  d a 27 de  mayo de 2023,  el  Sargentoí  
Monje  no  permiti  a  do a  Javiera  Plaza  y  a  do a  Pamela  Pezoaó ñ ñ  
ingresar el lawen , el que llevaban en un envase pl stico transparente,“ ” á  
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aduciendo que deb a estar contenido en un envase desechable, lo queí  
no es exigido por la citada Providencia.

En ese momento, el Sargento Garc a se pone a gritar de maneraí  
muy agresiva  y en presencia  de los  ni os  y  la  lactante  a favor  deñ  
quienes recurrimos, para que las sacaran del lugar, haciendo l mismoé  
pasar a otras visitas que hab an llegado despu s que do a Javiera Plazaí é ñ  
y do a Pamela Pezoa, manifestando stas su molestia, ya que no señ é  
estaba respetando el turno de espera, continuando el Sargento Garc aí  
con sus gritos y empujando una puerta de acero contra ellas y los 
menores  A.  B.  P,  L.  Ll.  P.  y  M.  Ll.  P.,  poniendo  en  peligro  su 
integridad f sica con dicha acci n, lo que no le import  al Sargentoí ó ó  
Garc a, quien no depuso su actuar violento, mientras los tres hijos deí  
do a  Javiera  lloraban  por  la  escena  que  presenciaban,  por  lo  queñ  
sujetaron la puerta y solicitaron que grabaran la situaci n. Luego deó  
ocurrido esto y tras discutir con el Sargento Garc a, el Sargento Monjeí  
llam  por  tel fono  al  Jefe  Operativo,  el  se or  Campusano,  que  aló é ñ  
parecer no se encontraba en la Unidad Penal, quien en definitiva les 
prohibi  el ingreso a visita.ó

Cabe  hacer  presente  que  en  dicha  oportunidad  en  ning nú  
momento se aperson  en el lugar a verificar la situaci n el Alcaide nió ó  
alg n funcionario que se identificara como su subrogante, d ndose laú á  
orden de prohibir el ingreso a visita por tel fono.é
Debido al maltrato a que fueron sometidas ese d a y la prohibici n queí ó  
se  les  impuso,  do a  Javiera  Plaza  se  contact  con funcionarios  delñ ó  
INDH,  quienes  se  dirigieron  al  CCP  B o  B o  a  consultar  por  laí í  
situaci n ocurrida el d a 27 de mayo y las medidas que se adoptar anó í í  
por  la  jefatura  del  establecimiento,  no  siendo  mencionada  ninguna 
prohibici n o sanci n respecto de la afectada.ó ó

Tranquila con esa informaci n, el d a 3 de junio de 2023, do aó í ñ  
Javiera Plaza se dirigi  junto a sus 3 hijos a la referida Unidad Penal aó  
visitar a Ernesto Llaitul.  No obstante,  no se le  permiti  el  ingreso,ó  
inform ndosele que ten a una prohibici n vigente por el t rmino de 60á í ó é  
d as,  sin  darles  mayores  explicaciones  y  sin  que  se  le  notificaraí  
mediante  la entrega de alguna resoluci n o documento.  Al  intentaró  
obtener m s informaci n, intent  entrevistarse con un funcionario deá ó ó  
Gendarmer a,  que  ser a  el  Teniente  Mu oz,  quien  aparentementeí í ñ  
grab  con su c mara la conversaci n y no le dio mayor respuesta, salvoó á ó  
cuestionarla a ella, adem s de afirmar que ustedes creen que porqueá “  
nombran a los derechos humanos nosotros nos tenemos que asustar", 
evidenciando su desprecio  y nulo compromiso con el  respeto  a  los 
derechos fundamentales.

Todo esto, sin que se le informara previamente a do a Javiera,ñ  
quien para realizar la visita viaja durante tres a cuatro horas desde 
Tir a con sus hijos, quienes adem s se vieron impedidos por segundaú á  
semana consecutiva de ver a su padre, don Ernesto Llaitul Pezoa.

Sobre  la  imposici n  de  esa  sanci n  a  do a  Javiera  Plaza,  eló ó ñ  
Juzgado de  Garant a  de Los  ngeles,  en  la  causa  RIT 5458-2021,í Á  
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pidi  informar  a  Gendarmer a  en  el  plazo  de  48  horas,  medianteó í  
resoluci n  pronunciada  en  audiencia  de  9  de  junio  de  2023,ó  
disponiendo mientras tanto que no se suspenda en este caso las visitas“  
que tienen programadas de acuerdo al ordenamiento interno del centro 
penitenciario ,  visitas  que  para  los  presos  del  M dulo  N  89  se” ó °  
encuentran  programadas  para  los  d as  mi rcoles  en  la  ma ana  yí é ñ  
s bado en la tarde, es decir, dispuso la suspensi n de la aplicaci n deá ó ó  
la medida, hasta que el mismo tribunal o el que resulte competente (si 
es que en el intertanto queda firme el auto de apertura de juicio oral) 
se pronuncie sobre ella.

Sin  embargo,  considerando  el  trato  recibido  en  las  visitas 
anteriores y ante el temor fundado de que los funcionarios a cargo 
alegaran  desconocimiento  de  lo  resuelto  por  el  tribunal,  decidimos 
acompa arla  al  ingreso  de  la  visita  del  d a  10  de  junio  de  2023,ñ í  
resultando que al momento de llegar a la entrada principal de los dos 
establecimientos  penitenciarios  que  se  encuentran  en  el  recinto  de 
Camino a Penco s/n (C.P. Concepci n y C.C.P. B o Bio), adem s deó í á  
encontrarnos con el port n cerrado, el funcionario a cargo del ingresoó  
principal, de apellido Neira, se al  que do a Javiera Plaza no pod añ ó ñ í  
ingresar  toda  vez  que  ella  ya  sab a  que  as  era,  ante  lo  cual  losí í  
abogados que la acompa bamos le indicamos al funcionario que elñá  
d a  anterior,  9  de  junio  de  2023,  el  Juzgado  de  Garant a  de  Losí í  

ngeles, hab a dispuesto la suspensi n de la sanci n aplicada a JavieraÁ í ó ó  
Plaza,  pareja  de  Ernesto  Llaitul,  preso  mapuche,  mientras  no  se 
resolviera  en  un  pr xima  audiencia  la  impugnaci n  de  la  misma,ó ó  
reuni ndose  previamente  todos  los  antecedentes  necesarios  paraé  
resolver.  Al  intentar  exhibirle  la  resoluci n  impresa  al  funcionarioó  
Neira,  ste  indic  que  segu a  rdenes,  que  no  pod a  permitirle  elé ó í ó í  
ingreso a Javiera y que la nica forma era que desde el interior delú  
penal le informaran por radio que pod a entrar, no dejando ingresar aí  
Javiera y por lo tanto tampoco a los ni os L. Ll . P. y M. Ll. P.ñ

Cabe  hacer  presente  en  este  punto  que  a  Javiera  no  se  le 
permiti  el ingreso no s lo al Centro de Cumplimiento Penitenciarioó ó  
Bio B o, sino a todo el complejo donde tambi n existe otro Centro deí é  
Cumplimiento denominado Concepci n o Manzano" y otros espaciosó “  
destinados a edificios de Gendarmer a, estacionamientos, zona de reasí á  
verdes, bancas y juegos infantiles, por lo que no pudo, ni ella ni sus 
hijos, esperar en un lugar m s apto, seguro y c modo para ellos, comoá ó  
ser a  las  reas  verdes,  bancas  y  juegos,  mientras  los  abogadosí á  
concurr an al interior del Centro de Cumplimiento Penitenciario Bioí  
B o a solicitar el cumplimiento de la resoluci n de fecha 9 de junio deí ó  
2023  ya  indicada,  quedando  obligada  a  permanecer  durante  varios 
minutos en la v a p blica junto a sus hijos menores, hasta que lleg  alí ú ó  
lugar do a Pamela Pezoa, quien hizo notar la situaci n al funcionario,ñ ó  
permiti ndole ste nicamente acceder y permanecer al lado de l en laé é ú é  
zona de caseta de ingreso. Es en esos momentos que el funcionario 
Neira comienza a proferir comentarios altamente racistas y mis ginos,ó  
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aludiendo  al  mal  car cter  de  Javiera  por  ser  mujer  mapuche  yá  
evidenciando un desconocimiento  en  interculturalidad y  preparaci nó  
m nima de  los  funcionarios  de  Gendarmer a  en  cuanto  a  derechosí í  
humanos  de  los  pueblos  ind genas  y  en  general  del  Derechoí  
Internacional sobre los Derechos Humanos, dici ndole que todos estosé  
problemas  se  provocan  porque  ella  era  una  persona  que  no  ten aí  
capacidad de razonar, que no comprend a y que todos los problemasí  
que han pasado van a seguir pasando hasta que Javiera no acepte que 
las cosas son as , porque lo que ellos tienen (en referencia a su pueblo,í  
Mapuche)  son  privilegios,  que  no  son  derechos  y  que  ella  no  era 
mapuche, ni sus hijos tampoco, sino que eran chilenos,  porque ella 
naci  aqu  y deber a tener los mismos derechos que cualquier chileno,ó í í  
porque  no  existe  la  naci n  Mapuche  y  que  es  responsabilidad  deó  
Javiera asumirlo; que tienen un car cter y que por eso van a tenerá  
problemas. Adem s, al ser consultado sobre capacitaci n en derechosá ó  
humanos indic  que esa no era su obligaci n.ó ó

Por su parte, los abogados al momento de concurrir al lugar de 
ingreso de visitas del Centro de Cumplimiento Penitenciarios Bio B o yí  
consultar  por  la  posibilidad de ingreso  de Javiera  en atenci n  a  laó  
resoluci n judicial en cuesti n, se nos indic  que no pod a entrar y queó ó ó í  
cualquier consulta respecto a notificaciones de resoluciones judiciales 
deb a verse en secci n estad stica de la Unidad Penal, por lo que nosí ó í  
dirigimos ambos abogados para consultar y exigir el cumplimiento de 
la  resoluci n,  llamando  el  encargado  de  guardia  a  un  funcionario,ó  
quien al llegar al lugar no se identifica con nombre  y tampoco lo 
exhibe  en  su  uniforme,  diciendo  que  ellos  como  Gendarmer a  yaí  
hab an enviado lo solicitado al Tribunal y que interpretan la resoluci ní ó  
judicial en el sentido que la sanci n estar a vigente y que do a Javieraó í ñ  
Plaza en definitiva no podr a entrar a la visita, agregando que as  loí í  
hab a  instruido  su  jefatura,  ante  lo  cual  estos  abogados  solicitamosí  
hablar  con  su  superior,  llegando  al  lugar  otro  funcionario  sin 
identificaci n  en  su  uniforme,  indicando  estar  a  cargo  del  Penaló  
producto que era d a s bado, ostentando el grado de Mayor, quiení á  
reiter  que ya hab an cumplido con enviar la informaci n solicitada aló í ó  
tribunal, por lo que la prohibici n impuesta a do a Javiera Plaza pod aó ñ í  
seguir aplic ndose, que no se encontraba suspendida y que no se leá  
permitir a  ingresar  a  visitar  a  don  Ernesto  Llaitul.  Adem s,  indicí á ó 
haber llamado por tel fono al Teniente Coronel Campusano y que steé é  
le  hab a  indicado  que  do a  Javiera  Plaza  no  pod a  entrar  porqueí ñ í  
exist a una sanci n, sin mayor respuesta ante lo expuesto por esta parteí ó  
en atenci n a la resoluci n judicial que suspend a la medida.ó ó í

Solicitamos hablar con el Alcaide, pero el Mayor nos respondió 
que tendr a que ser el lunes; pedimos hablar con el Subrogante, queí  
ser a el Teniente Coronel Campusano, pero se nos contest  que noí ó  
estaba presente, lo que ser a cierto, porque de hecho dio rdenes porí ó  
tel fono;  solicitamos  que  se  apersonara  en  la  Unidad,  pero  noé  
obtuvimos mayor respuesta, sino que nicamente la confirmaci n deú ó  
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que  no  cumplir an  la  orden  del  tribunal,  atendida  su  propiaí  
interpretaci n de la resoluci n judicial. En definitiva, los funcionariosó ó  
se retiraron, sin conocer el nombre del primero de ellos, quien, como 
dijimos, nunca nos lo dio, a pesar que se lo pedimos.

Debido  a  todo  lo  anterior,  advirtiendo  un  incumplimiento 
expl cito de la resoluci n judicial, uno de los abogados toma contactoí ó  
con la Magistrado de turno del Juzgado de Garant a de Los ngeles,í Á  
que es el que actualmente conoce de la causa de don Ernesto Llaitul, 
para  efectos  de  interponer  verbalmente  un  amparo  ante  juez  de 
garant a,  v a telef nica,  toda vez que la prohibici n a do a Javieraí í ó ó ñ  
Plaza,  conviviente  y  madre  de  sus  dos  hijos,  importa  una  seria 
restricci n a su derecho a visitas, exponiendo la situaci n, logrando eló ó  
ingreso de do a Javiera y sus hijos a visitar a don Ernesto Llaitul. Sinñ  
embargo,  ese  d a  no  se  le  permiti  ingresar  un  libro  que  llevaba,í ó  
titulado Operaci n Hurac n , bajo el argumento de que no estaba“ ó á ”  
permitido por su contenido.

Entre los hechos m s recientes, tambi n se debe mencionar queá é  
el d a 3 de junio de 2023, seg n relata do a Valeria Barra, al ingresarí ú ñ  
al rea de revisi n de alimentos, los funcionarios presentes indicaron aá ó  
la madre de uno de los comuneros del M dulo 89 y sus hijos, que noó  
podr n seguir concurriendo al establecimiento penal con ninguna de lasá  
prendas que componen sus vestimentas tradicionales, mientras indicaba 
el maku  (manta) que vest a uno de sus hijos adolescente, pues, seg nñ í ú  
el funcionario, esto s lo estar a permitido para Werken, Lonko y Machió í  
en ceremonias.

En el mismo sentido, do a Mishky Fuenzalida Ca upan se alañ ñ ñ  
que durante la visita del d a 10 de junio de 2023, se inform  a losí ó  
familiares de don Roberto Villouta Alcam n que no pod an concurrirá í  
con su vestimenta tradicional, debido a que no est  en la Providenciaá  
relativa a los presos mapuche.

Cabe se alar que cada visita es una incertidumbre respecto deñ  
c mo ser  el trato y el respeto a los derechos fundamentales de lasó á  
personas  mayores  y  menores  de  edad a favor  de  quienes  recurren, 
puesto que en reiteradas ocasiones han visto c mo lo acordado con lasó  
autoridades  del  CCP  Biob o  no  es  respetado  posteriormente  en  laí  
visita, recibiendo un constante maltrato y hostigamiento de funcionarios 
de Gendarmer a, no siendo el nico involucrado el Sargento Garc a,í ú í  
respecto de quien el Alcaide habr a afirmado a funcionarios del INDHí  
que no participar a m s en el ingreso de visitas los d as s bado. Siní á í á  
embargo, eso no se ha materializado, siendo adem s necesario que unaá  
medida de tal naturaleza se extienda, a los d as mi rcoles, que es elí é  
otro d a destinado a visitas. Sobre dicho funcionario se debe agregarí  
que, seg n afirman las familiares de los presos, anteriormente habr aú í  
sido  sancionado  por  hechos  similares,  lo  que  no  impidi  queó  
posteriormente ejerciera funciones en la recepci n de visitas durante losó  
d as asignados a los presos mapuche.í
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M s a n, a pesar de que varios de estos hechos han sido puestosá ú  
en conocimiento del Alcaide del Centro de CCP B o B o y del Directorí í  
Regional del B o B o de Gendarmer a de Chile por los familiares de losí í í  
presos  mapuche,  la  situaci n  persiste,  lo  que  ha  determinado  laó  
necesidad de la presente acci n constitucional.ó

Finalmente,  son tambi n relevantes  las  condiciones  en  que seé  
desarrollan  las  visitas,  donde  faltan  mesas  y  sillas,  debiendo  los 
familiares en muchas ocasiones sentarse en el suelo y no hay un lugar 
adecuado para ni os y ni as, ni se les permite ingresar alg n juguete niñ ñ ú  
colaciones.

Y tambi n resulta  necesario  se alar,  que los  familiares  de losé ñ  
presos mapuche del M dulo N  89 solamente han podido identificar aó °  
algunos  funcionarios,  ya  que  muchos  de  ellos  no  cuentan  con  su 
identificaci n en el uniforme.ó

Sostienen que los actos que se denuncian est n constituidos porá  
una  serie  de  conductas  de  hostigamiento,  discriminaci n,  maltratoó  
verbal y f sico, ejercidos en contra de personas mapuche o familiares deí  
mapuche con ocasi n de la visita a presos mapuche, en particular deó  
los recluidos en el M dulo N  89 del CCP Bio B o, que por definici nó ° í ó  
son contrarios al ordenamiento Jur dico y no se encuentran justificadosí  
por  fundamento  alguno  que  resulte  razonable,  de  lo  cual  deviene 
tambi n su arbitrariedad. Las actuaciones denunciadas contravienen elé  
Convenio 169 de la  OIT, Sobre Pueblos  Ind genas y Tribales,  porí  
cuanto implican el  desconocimiento  y falta  de respeto a la  cultura, 
tradiciones y espiritualidad del pueblo Mapuche, a trav s de actos talesé  
como la exigencia de desprenderse de vestimenta tradicional durante 
registro  previo  a  la  visita,  lo  que  no  es  exigido  a  otras  personas, 
amenaza de no permitir su uso en el futuro, negativa de funcionario a 
permitir el ingreso de lawen , restricciones al ingreso de alimentos con“ ”  
pertinencia cultural, comentarios racistas de funcionarios o acerca de la 
inexistencia  del  pueblo Mapuche y de los  derechos  de las  personas 
pertenecientes a l, lo que revela el discurso imperante en la pr cticaé á  
institucional de Gendarmer a. En su art culo 2 N  2, letra b) impone aí í °  
los  Estados  el  deber  de  "incluir  medidas  que  promuevan  la  plena 
efectividad de los derechos sociales,  econ micos y culturales de esosó  
pueblos,  respetando su identidad social  y cultural,  sus  costumbres  y 
tradiciones, y sus instituciones". El art culo 4 , por su parte, estableceí °  
que "deber n adoptarse las medidas especiales que se precisen paraá  
salvaguardar las personas, las instituciones,  los bienes, el trabajo, las 
culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados". Adem s, elá  
art culo  5,  letra  a)  establece  que  al  aplicar  las  disposiciones  delí  
Convenio  "deber n  reconocerse  y  protegerse  los  valores  y  pr cticasá á  
sociales, culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y 
deber  tomarse  debidamente  en  consideraci n  la  ndole  de  losá ó í  
problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente; y 
en  su  letra  b)  que  "deber  respetarse  la  integridad  de  los  valores,á  
pr cticas e instituciones de esos pueblos".á

W
LY

P
X

H
Z

X
C

D
R



En relaci n al tratamiento del ingreso de los alimentos y bebidasó  
(alimenticias  y  medicinales),  denuncian la  prohibici n de ingreso deó  
mudai y de "lawen", bebida medicinal a base de hierbas, as  como deí  
alimentos preparados para los presos mapuche del M dulo N  89. Esó °  
especialmente  reprobable  que,  habi ndose  permitido  medianteé  
providencias el ingreso de las bebidas mencionadas, en la pr ctica y deá  
manera arbitraria  funcionarios  de Gendarmer a no hayan permitidoí  
hacerlo a los familiares, en el caso del mudai sin fermentar, llegando 
incluso a tarjarlo en la copia del documento que lo permit a; o que aí  
pesar  de  que  las  familiares  de  los  presos  llevaran  "lawen"  en  la 
cantidad establecida en la Providencia 08.01.11.594/2023 (1,5 litros) no 
se  les  haya  permitido  su  ingreso,  arguyendo  exigencias  que  no  se 
encuentran  en  el  referido  documento.  Todo  lo  cual  da  cuenta  del 
actuar arbitrario de los funcionarios de Gendarmer a.í

Tambi n  resultan  arbitrarias  las  restricciones  que  se  hané  
impuesto al  ingreso de alimentos preparados. La misma Providencia 
08.01.11.594/2023 presenta deficiencias, pues contiene una regulaci nó  
en  cuanto  a  alimentos  preparados  m s  limitada  que  la  Resoluci ná ó  
Exenta  728 de 6 de febrero de 2019, de la Direcci n Nacional deó  
Gendarmer a de Chile,  cuyo resuelvo II.-  en su letra a),  permite elí  
ingreso  mediante  paquetes  por  personas  en  calidad  de  visitas  de 
"alimentos preparados en envases desechables y en porci n individual",ó  
sin restricci n a alg n tipo de alimentos. As  las cosas, la enunciaci nó ú í ó  
de la referida Providencia, no satisface plenamente las exigencias de 
pertinencia  cultural,  en  orden  a  ampliar  la  gama  de  alimentos  a 
ingresar en atenci n a criterios de identidad territorial, y resulta seró  
m s  restrictiva  en cuanto  a  alimentos  preparados  que  la  normativaá  
general de la instituci n, prest ndose, adem s, para interpretaciones yó á á  
aplicaciones carentes de razonabilidad.

De  esta  manera,  resulta  arbitraria  la  prohibici n  de  ingresaró  
alg n tipo de alimento preparado, como cazuela y aj , para alg n presoú í ú  
mapuche,  aun cuando  su  nombre  no  aparezca  en  una  providencia 
determinada.

En cuanto a la obligaci n de despojarse de vestimenta tradicionaló  
y prohibici n de uso, es evidente la contravenci n a las normas citadasó ó  
del Convenio N  169 de la OIT.°

Asimismo,  las  actuaciones  a  que se  refiere  la  presente  acci nó  
constitucional, tales como gritos hacia menores de edad, ejercicio de 
violencia verbal y f sica en presencia de menores, exposici n junto a susí ó  
familiares a ofensas y eventuales ataques de otros usuarios, comentarios 
alusivos  a  su  pertenencia  o  desconocimiento  de  su  pertenencia  al 
pueblo Mapuche, sometimiento a registro de vestimentas manual o a 
procedimientos  de  registro  propios  de  los  adultos,  as  como  elí  
desnudamiento de lactantes (obligaci n de sacar pa al), contravienen laó ñ  
Convenci n Sobre Derechos del Ni o, tambi n aplicable en virtud deló ñ é  
art culo 5  inciso 2  de la  CPR, toda vez  que sin duda implicaní ° °  
conductas de maltrato y discriminaci n en raz n de su pertenencia aló ó  
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pueblo  Mapuche  o  de  ser  familiares  de  presos  mapuche,  acciones 
desplegadas por agentes estatales que infringen el art culo 2 de dichaí  
Convenci n y en cuanto implican injerencias arbitrarias o ilegales en suó  
vida privada y ataques ilegales a su honra, lo que infringe el art culoí  
16.1.
Tambi n  implican  infracciones  a  la  ley  21.430,  sobre  Garant as  yé í  
Protecci n  Integral  a  los  Derechos  de  la  Ni ez  y  Adolescencia,  enó ñ  
particular  el  art culo  8,  conforme  al  cual  "ning n  ni o,  ni a  oí ú ñ ñ  
adolescente podr  ser discriminado en forma arbitraria en raz n de suá ó  
raza,  etnia,  nacionalidad,  cultura...  o  en  raz n  de  cualquier  otraó  
condici n, actividad o estatus suyo o de sus padres y/o madres, familia,ó  
representantes legales o de quienes lo tengan legalmente a su cuidado"; 
al art culo 33 de dicha ley, en virtud del cual "ning n ni o, ni a oí ú ñ ñ  
adolescente podr  ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en suá  
vida privada"; al art culo 34, de acuerdo con el cual todo ni o, ni a yí ñ ñ  
adolescente tiene derecho a su honra e intimidad; al art culo 36, ení  
cuanto consagra  el  derecho de todo ni o,  ni a  y adolescente  a serñ ñ  
tratado  con  respeto,  establece  la  prohibici n  de  ser  sometido  aó  
violencia, malos tratos f sicos o ps quicos, descuidos o tratos negligentes,í í  
abusos sexuales o de cualquier otra ndole, venta, trata, explotaciones,í  
tortura  u  otro  trato  ofensivo  o  degradante  y  la  protecci n  contraó  
cualquier tipo de violencia con m vil discriminatorio.ó

Finalmente,  en cuanto no permiten el  desarrollo de visitas  en 
condiciones adecuadas, afectan el derecho a la vida familiar previsto en 
el art culo 27 de la ley 21.430 y el derecho del ni o, ni a o adolescenteí ñ ñ  
"que est  separado de uno o de ambos padres a mantener relacionesé  
personales  y  contacto  directo  con ambos  padres  de  modo regular", 
previsto en el art culo 9.3 de la Convenci n sobre los Derechos delí ó  
Ni o.ñ

Todo ello, sin perjuicio de la vulneraci n al principio orientadoró  
del  inter s  superior  del  ni o,  ni a  o  adolescente,  consagrado en  elé ñ ñ  
art culo 3.1 de la citada Convenci n y recogido en el art culo 7  de laí ó í °  
ley 21.430.

Ahora bien, a pesar de que la regulaci n de Gendarmer a deó í  
Chile en materia de visitas y en particular en lo relativo a registros 
corporales  de  los/as  visitantes  de  los  internos  podr a  considerarseí  
insuficiente,  se  debe  se alar  que,  igualmente,  las  acciones  descritasñ  
implican una infracci n a esa regulaci n. En efecto, como se dijo, en eló ó  
caso  de  los  menores,  stos  no  ingresan  y  salen  por  un  lugaré  
diferenciado, como lo exige el art culo 21 de la Resoluci n Exenta Ní ó ° 
2598,  de  3  de  mayo  de  2019,  de  la  Direcci n  Nacional  deó  
Gendarmer a de Chile, que establece Disposiciones Generales para elí  
Ingreso, Permanencia y Egreso de las Visitas a la Poblaci n Penal queó  
permanece  en  los  Establecimientos  Penitenciarios  del  Subsistema 
Cerrado,  el  que  dispone  que  La  Administraci n  Penitenciaria“ ó  
propender  a  que  los  menores  de  edad  ingresen  y  egresen  delá  
Establecimiento Penitenciario por accesos diferenciados, de acuerdo a 
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sus  condiciones  de  infraestructura  y  disponibilidad  de  las  mismas, 
debiendo  los  menores  permanecer  siempre  en  compa a  del  adultoñí  
responsable.

Tambi n  se  constata  una  infracci n  al  art culo  22,  deé ó í  
conformidad con el cual el registro corporal de los menores de edad“  
se deber  realizar preferentemente en lugares diferenciados, asegurandoá  
la  privacidad  de  stos,  siempre  bajo  supervisi n  del  adultoé ó  
responsable ,  cuesti n  que tampoco ocurre,  sino  que se  hace  en el” ó  
mismo lugar que los adultos, incluso con otras visitas (salvo la situaci nó  
de lactantes, que se realiza en una peque a sala con una especie deñ  
mudador).  Por  otra  parte,  ninguno  de  sus  art culos  permite  elí  
desnudamiento, ni siquiera parcial, como ser a la exigencia de sacar elí  
pa al  a  lactantes  para  su  registro,  pr ctica  contraria  a  derecho,ñ á  
conforme a las normas ya citadas de la Convenci n Sobre los Derechosó  
del Ni o y la ley N  21.430.ñ °

Sin embargo, como se dijo tal regulaci n es insuficiente a la luzó  
de la normativa sobre infancia a que se ha hecho referencia, pues si 
bien establece que esta revisi n deber  realizarse bajo los cuidados“ ó á  
necesarios, velando por el respeto a su dignidad e integridad f sica yí  
psicol gica, y resguardando el inter s superior de stos  (art culo 22ó é é ” í  
inciso 2 ), no contempla m todos diferentes de registro corporal que a° é  
los de los adultos, lo que en la pr ctica se ha traducido en el empleo deá  
la revisi n manual o t ctil.ó á

Sin perjuicio de lo razonado precedentemente, el solo hecho de“  
que los procedimientos de registro de las visitas se encuentren definidos 
en  normas  previamente  establecidas,  ello  no  exime  al  ente 
administrativo de adecuar su conducta y reglamentaci n internas a losó  
par metros y l mites que fija el respeto a las garant as fundamentalesá í í  
de  todas  las  personas  que  acuden  a  los  centros  penitenciarios  en 
calidad de visitas a aquellos que se encuentran privados de libertad en 
dichos centros. La sola circunstancia de que la normativa interna de 
Gendarmer a  establezca  un  trato  igual  al  de  los  adultos,  para  losí  
menores que concurren a visitar a familiares u otras personas privadas 
de  libertad,  sin  considerar  su  especial  condici n  de  mayoró  
vulnerabilidad, y que adem s deje a criterio de un funcionario la formaá  
de practicar el registro a tales menores, se divisa como una eventual 
vulneraci n  de  las  garant as  fundamentales  de  quienes,  atendida  suó í  
corta  edad,  muchas  veces  no  est n  en  condiciones  de  hacerlasá  
efectivas  (Considerando  Octavo,  sentencia  causa  Rol  1378-2017,”  
Corte de Apelaciones de La Serena).

Por ltimo, no se da cumplimiento a la obligaci n de propenderú ó  
a  la  utilizaci n  de  medios  tecnol gicos  para  el  registro  corporal,ó ó  
establecida en los art culos 16, 18 y 19 de la citada Resoluci n Exenta,í ó  
lo que por cierto no se ha observado para las personas adultas a favor 
de quienes recurre, como tampoco respecto de los menores. Y dem sá  
est  decir que ni siquiera para adultos dicha normativa contempla elá  
desnudamiento ni el desprendimiento de vestimentas, lo que confirma 
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el  car cter  arbitrario  e  ilegal  de  las  conductas  denunciadas  en  eseá  
sentido  (situaci n  de  do a  Agustina  Reinao,  obligada  a  bajarseó ñ  
pantalones, y Mishky Fuenzalida Ca upan, obligada a desprenderse deñ  
vestimenta tradicional).

Otro factor de ilegalidad y arbitrariedad,  dice relaci n con eló  
ejercicio  de  violencia  que  implica  el  maltrato  y  hostigamiento 
sistem tico  a  que  han  sido  sometidas  las  familiares  mujeres  de  losá  
presos mapuche, a trav s de expresiones ofensivas, obligaci n de sacaré ó  
vestimenta, exposici n a ofensas y eventuales ataques de familiares deó  
otros  presos,  lo  que  configura  ejercicio  de  violencia  psicol gica  yó  
tambi n  f sica,  como  habr a  ocurrido  en  el  episodio  de  la  puertaé í í  
met lica.á

Tales actuaciones constituyen un atentado contra el derecho de 
las mujeres mapuche y familiares de presos mapuche, a vivir una vida 
libre de violencia, el que se encuentra garantizado por el art culo 3  deí °  
la Convenci n de Belem Do Par . ó á

A aden que nos encontramos en un evidente caso de violencia,ñ  
cubierto por dicha Convenci n en su art culo 2 , letra c), en cuanto aó í °  
que se entender  que violencia contra la mujer incluye la violencia“ á  
f sica, sexual y psicol gica: c. Que sea perpetrada o tolerada por elí ó  
Estado  o  sus  agentes,  donde  quiera  que  ocurra ,  pues  las  mujeres”  
mapuche y familiares de presos mapuche han sufrido hostigamiento y 
maltrato de parte de funcionarios de Gendarmer a de Chile. En cuantoí  
a  la  violencia  psicol gica,  es  toda  aquella  agresi n  realizada  sin  laó ó  
intervenci n del contacto f sico entre las personas. Se puede dar poró í  
una o m s personas a la vez y se manifiesta b sicamente de formaá á  
verbal: descalificativos, humillaciones, desvalorizaciones, menosprecios, 
entre  otros.  En el  caso de la  violencia f sica,  quedan comprendidasí  
acciones  como la del  funcionario de Gendarmer a que empuj  unaí ó  
puerta de metal contra dos mujeres en el contexto de una discusi n enó  
el sector de ingreso de visitas.

Tales  conductas,  al  ser  toleradas  por  la  administraci nó  
penitenciaria, contravienen lo dispuesto en el art culo 7  de la referidaí °  
Convenci n, en cuanto a que los Estados Parte condenan todas lasó “  
formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos 
los medios apropiados y sin dilaciones, pol ticas orientadas a prevenir,í  
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: a. 
abstenerse de cualquier acci n o pr ctica de violencia contra la mujer yó á  
velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligaci n .ó ”

Se alan que se trata de relaciones asim tricas y en un contextoñ é  
p blico entre un agente del Estado (Gendarmer a de Chile) y un grupoú í  
de  especial  protecci n  (mujeres  mapuche).  En  este  sentido,  losó  
funcionarios de Gendarmer a, de manera reiterada y generalizada, haní  
proferido  comentarios,  dichos,  realizado gestos  y  otras  acciones  que 
nada dicen relaci n con sus atribuciones como funcionarios p blicos.ó ú  
Adem s, no se trata de opiniones o comentarios realizados en la esferaá  
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privada  o  fuera  de  su  jornada  de  trabajo,  por  lo  que  se  torna 
doblemente grave la situaci n.ó

La discriminaci n de car cter racista que afecta a las mujeresó á  
mapuche  se  evidencia  en  aspectos  cultural,  educativo,  laboral, 
institucional, de salud, en el tratamiento jur dico-penal, entre otros. Laí  
forma  m s  notoria  y  cotidiana  de  discriminaci n  por  parte  de  laá ó  
sociedad chilena hacia el pueblo mapuche tiene relaci n con su actitudó  
prejuiciosa hacia las personas que hacen uso de la vestimenta t picaí  
mapuche,  y  sobre  todo,  hacia  aquellos  que  posean  rasgos  faciales 
ind genas, en lo cual va envuelto racismo, actitud que en este caso seí  
ha  traducido  en  acciones  como  la  exigencia  de  despojarse  de 
vestimenta  tradicional  y  la  amenaza de  no poder  usarla  en futuras 
visitas a familiares presos.

Tambi n  denuncian  una  infracci n  a  la  Convenci né ó ó  
Internacional  sobre  Eliminaci n  de  Todas  las  Formas  deó  
Discriminaci n contra la Mujer, en los t rminos contemplados en losó é  
art culos 1  y 2 .í ° °

Por ltimo, la negativa a permitir a la visita ingresar con un libroú  
relativo a la llamada Operaci n Hurac n , que trata de una causa“ ó á ”  
judicial,  pruebas  falsas  y  montaje  que  afect  a  parte  de  los  presosó  
mapuche del M dulo 89, es un acto ilegal y arbitrario, incluso bajo losó  
t rminos de la regulaci n interna de Gendarmer a, que en el resuelvoé ó í  
II -, letra c) de la Resoluci n Exenta 728, de 6 de febrero de 2019, deó  
la Direcci n Nacional de Gendarmer a, proh be el ingreso de "todosó í í  
los textos cuyo contenido pueda vulnerar la seguridad o las actividades 
normales del  establecimiento ,  no vislumbr ndose de qu  manera el” á é  
libro indicado puede producir dichas consecuencias, libro que por lo 
dem s ni siquiera ha sido le do por quienes no permitieron su ingreso.á í

Reprochan  la  insuficiencia  de  la  reglamentaci n  que  haceó  
Gendarmer a a trav s de actos administrativos de rango inferior a laí é  
ley, espec ficamente resoluciones exentas, que establecen normas sobreí  
aspectos que inciden en el ejercicio de derechos fundamentales, lo que 
infringe el art culo 19 N  26 de la CPR, que establece la reserva legalí °  
en tales materias.

A trav s de los actos denunciados se han vulnerado el Derecho aé  
la integridad f sica y ps quica; el derecho a la vida y a la integridadí í  
f sica y ps quica de la persona; el derecho a la igualdad ante la ley y noí í  
discriminaci n arbitraria (racial y contra la mujer); derecho al respeto yó  
protecci n a la vida privada y a la honra de la persona y su familia.ó

Solicitan  las  medidas  necesarias  para  que  cese  la  privaci nó  
perturbaci n  o  amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechosó í  
garantizados  por  la  Constituci n  a  que  se  ha  hecho  referencia,ó  
ordenado a la recurrida poner t rmino a los actos de hostigamiento yé  
maltrato  en  contra  de  las  personas  a  favor  de  quienes  se  recurre, 
personas  mapuche  y  familiares  de  presos  mapuche  recluidos  en  el 
Centro  de  Cumplimiento  Penitenciario  Bio  B o,  y,  adem s:  queí á  
Gendarmer a de Chile elabore un Protocolo para las vistas, paquetes yí  
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encomiendas  a  presos  mapuche  recluidos  en  el  Centro  de 
Cumplimiento Penitenciario Bio Bio, que se ajuste al Convenio N  169°  
de  la  Organizaci n  Internacional  del  Trabajo  y  a  la  normativaó  
internacional de derechos humanos, con pertinencia cultural y criterios 
de identidad territorial; que no proh ba el uso de vestimenta tradicionalí  
mapuche a las visitas de los referidos presos; que destine a funciones de 
recepci n de visitas de presos pertenecientes a pueblos ind genas y enó í  
particular de los presos mapuche del CCP B o B o a funcionarios/así í  
con formaci n en derechos humanos e interculturalidad; que el CCPó  
Bio  B o,  adec e  el  procedimiento  de  registro  de  ni os,  ni as  yí ú ñ ñ  
adolescentes a las normas de la Convenci n sobre Derechos del Ni o yó ñ  
la  ley  N  21.430;  que  se  investigue  la  eventual  responsabilidad°  
administrativa de los funcionarios de Gendarmer a involucrados, queí  
hayan tenido participaci n, en los hechos que sirven de fundamento aó  
esta acci n constitucional; que se oficie a la Defensor a de la Ni ezó í ñ  
para que adopte las medidas necesarias para otorgar protecci n a losó  
menores por las vulneraciones sufridas en el contexto de la visita en el 
CCP Bio B o; y las dem s medidas que la Corte estime pertinentes,í á  
con costas.

Inform  RENATO  MONTECINOS  LAV N,  Oficialó Í  
Penitenciario  en  grado  de  Coronel,  Director  Regional  (s)  de 
Gendarmer a  de  Chile  Regi n  del  B ob oí ó í í , haciendo presente que 
Gendarmer a de Chile, y el CCP del Biob o incluido, ha establecido uní í  
trato  diferenciado  para  las  personas  sujetas  a  su  custodia  que 
pertenezcan a etnias originarias, compartan la cosmovisi n y formas deó  
vida de pueblos ind genas, y se identifiquen como miembros de susí  
comunidades,  todo  ello  en  virtud  de  la  necesidad  de  adopci n  deó  
medidas positivas en favor de personas privadas de libertad en situaci nó  
de  vulnerabilidad  o  que  requieren  de  protecci n  especial  por  suó  
condici n  o  situaci n  personal,  esto  conforme  con  los  lineamientosó ó  
establecidos en las reglas Nelson Mandela -en lo particular, Regla N° 
2-, as  como tambi n del contenido de las normas que emanan delí é  
Convenio N  169 de la OIT. En este orden de cosas, el principio de°  
pertinencia  cultural  -que se recoge en el  Convenio-  se  aplica,  no“ ”  

obstante  no  estar  recogido  en  el  Reglamento  de  Establecimientos 
Penitenciarios,  con  el  debido  criterio  de  adaptaci n  que  dichoó  
Convenio  reconoce  en  forma  expresa.  Esto  es  as ,  desde  que  laí  
normativa  penitenciaria  no  aborda  adecuadamente  las  necesidades 
espec ficas  de  las  personas  ind genas  o  miembros  de  comunidadesí í  
ind genas recluidas bajo la custodia de la Administraci n Penitenciaria.í ó

A ade que el a o 2020, se emite la Resoluci n Exenta N  3925,ñ ñ ó °  
del Director Nacional que Aprueba disposiciones sobre aplicaci n de“ ó  
reglamentaci n penitenciaria en consideraci n a la normativa vigente,ó ó  
nacional e internacional, referidas a pertinencia cultural y religiosa en 
determinadas  materias .  En  este  orden  de  cosas,  el  CCP Biob o  a” í  
trav s de su Alcaide, a fin de adecuar el rudimentario tratamiento queé  
la legislaci n interna dispone sobre el particular, ha emitido variadasó  
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instrucciones con el objeto de satisfacer las necesidades especiales para 
poblaci n penal ind gena y quienes hacen las veces de referentes deó í  
aqu llos en el medio exterior (familiares directos y visitas en general,é  
autoridades m dicas y espirituales), y que importan una adecuaci n deé ó  
las  instrucciones  generales  establecidas  para  la  poblaci n  penal  enó  
general.  Tal  es  as ,  que  dentro  del  marco  de  la  regulaci n  sobreí ó  
ingreso, registro y control de especies permitidas que sean ingresadas 
por  las  visitas  o  mediante  encomiendas  en  los  establecimientos 
penitenciarios  del  subsistema  cerrado,  contenida  en  la  Resoluci nó  
Exenta N  6640 de 31.12.2020, del Director Nacional, la que conforme°  
con  su  art culo  1  ser  aplicables  a  todos  los  establecimientosí ° á  
penitenciarios, la misma Resoluci n dispone (en el apartado III.-) queó  
se delega en el jefe de cada establecimiento penitenciario la facultad 
para permitir el ingreso de otras especies y/o sustancias restringidas 
y/o  autorizadas,  lo  cual  deber  realizar  mediante  un  actoá  
administrativo. En virtud de esta potestad discrecional, en el mes de 
septiembre del a o 2022, la jefatura del CCP del Biob o se re ne conñ í ú  
su  equipo  de  trabajo  y  se  decide  resolver  la  solicitud  de  algunos 
internos comuneros de ese establecimiento, referida a poder ingresar y 
recibir  alimentaci n  distinta  a  lo  establecido  y  determinado  en  laó  
Resoluci n N  6640, atendiendo a su pertinencia cultural, con lo queó °  
se gener  desde ese entonces una Providencia que permiti  el ingresoó ó  
de algunos alimentos adicionales, se alando en qu  cantidad y de quñ é é 
forma  pod an  ingresarse  aquellos.  Los  internos  que  presentaron  laí  
solicitud  (mediante  escrito)  y  que  fueron  autorizados,  son:  Ricardo 
Delgado  Reinao,  Esteban  Henr quez  Riquelme,  H ctor  Llaitulí é  
Catrillanca y Ernesto Llaitul Pezoa.

El acto administrativo en comento es la Providencia N  1427 de°  
26.09.2022.  Este  acto  dispositivo  ha  sufrido  modificaciones, 
b sicamente  en  raz n  de  lo  complejo  que  resulta  inspeccionar  elá ó  
contenido  de  la  bebida  muday",  la  que  originalmente  se  autoriz“ ó 
ingresar bajo la f rmula sin fermento , lo que es imposible de detectaró “ ”  
si no es a trav s del gusto, lo que implica que el custodio a cargo de laé  
revisi n  debe  de  probar  el  contenido  de  brebaje,  lo  que  en  lasó  
circunstancias de emergencia sanitaria en las que a n nos encontramos,ú  
y  sin  que  dentro  del  personal  del  CCP del  Biob o  existan  peritosí  
catadores  de bebidas alcoh licas, se hizo imposible de mantener esa“ ” ó  

disposici n normativa. Esta modificaci n consta en la Providencia Nó ó ° 
1470  de  04.10.2022.  La  Providencia  N  1427  tambi n  versa  sobre° é  
vestimentas para autoridades mapuche que hagan ingreso al penal. En 
el tiempo intermedio, y en paralelo a estas referidas acciones, se emitió 
la  Providencia  1575  de  20.10.2022,  sobre  normalizaci n  de  visitasó  
conforme  a  plan  de  apertura  por  COVID-19,  en  que  se  imparten 
instrucciones generales y a las que debe de someterse la totalidad de los 
usuarios del CCP del Biob o.í

En el  marco de  la  huelga  de  hambre  que manten an  dichosí  
internos, se emiti  la Providencia N  1761 de 29.11.2022, que autorizó ° ó 

W
LY

P
X

H
Z

X
C

D
R



el ingreso de insumos l quidos, s lo mientras tuviera lugar la huelga.í ó  
Ya en diciembre de 2022, se emite la Providencia N  1833° , qu  fijaé  
los horarios de ingreso de visita para los reos comuneros del CCP del 
Biob o. En la actualidad, rige la í Providencia N  919 del 22.06.2023° , 
que  ampl a  cobertura  de  criterios  en  ingreso  de  visitas  para  los“ í ”  
internos mapuche que all  se se alan (del m dulo N  89), estableciendoí ñ ó °  
los  horarios  de visitas,  alimentos  que pueden ingresar y vestimentas 
permitidas.  Aparte  de estas  disposiciones  especiales  para  atender  los 
requerimientos de la poblaci n penal ind gena del CCP Biob o, existenó í í  
regulaciones de car cter general sobre ingreso y enrolamiento de visitasá  
a  la  poblaci n  penal,  y  sobre  ingreso  de  visitas,  contenidas  en  lasó  
resoluciones  6622  y  2598,  ambas  de  la  Direcci n  Nacionaló  
institucional.

Afirma que el CCP Biob o a trav s de su Alcaide, la Direcci ní é ó  
Regional del Servicio, y la Instituci n en general, no ha pretendidoó  
privar, entorpecer o vulnerar los derechos y garant as que le asisten aí  
la poblaci n penal,  menos en el  caso de los  internos mapuche queó  
habitan ese establecimiento penitenciario, ya que todas las decisiones 
que  se  han  venido  adoptando  en  materia  de  atenci n  deó  
requerimientos especiales,  en consideraci n a su pertinencia cultural,ó  
han  sido  satisfechos  en  todos  los  aspectos  posibles,  solo  con  la 
limitaci n de resguardar de la seguridad del penal, de los funcionariosó  
y usuarios del subsistema de reclusi n cerrado.ó

En cuanto a las reclamaciones de las familias de los internos, el 
Sr. Alcaide del CCP Biob o inform  al Director Regional del Servicio,í ó  
mediante Ordinario 5152 de 05.06.2023, que el s bado 27 de mayo seá  
genera  una  reclamaci n  porque  familiares  de  internos  comunerosó  
pretend an  ingresar  alimentos  especiales  para  Roberto  Villoutaí  
Alcaman y Ram n Mari an Millabur, sin que desde su ingreso hayanó ñ  
presentado  solicitud  para  ser  incorporados  en  la  Providencia  sobre 
ingreso  especial  de  alimentos.  Otro  hecho  que  los  molest ,  tieneó  
relaci n  con  que  el  personal  se  apega  a  las  cantidades  y  racionesó  
individuales permitidas, seg n acto administrativo emitido al efecto, sinú  
embargo, en cada visita ellos tratan de ingresar cantidades superiores y 
distintas  a  las  autorizadas.  El  Alcaide  se al  al  efecto  queñ ó  
personalmente revis  de manera acuciosa las grabaciones de c maraó á  
GoPro  (port tiles  que  llevan  los  funcionarios)  sobre  esa  situaci n  yá ó  
registradas en el sector visita, y es categ rico en indicar que el personaló  
actu  de buena manera, dando buen trato y en que los familiares deó  
los  reclusos  siempre  interactuaron  con  el  Sargento  David  Monje 
Quilodr n, no apreciando un actuar inadecuado de parte del Sargentoá  
Alex Garc a Silva, el cual estuvo presente en el lugar pero sin mayorí  
participaci n. Sin embargo, se visualiza y se escucha claramente unaó  
falta de respeto de Javiera Plaza Aguayo en contra del Sargento Garc aí  
S., hecho que fue informado, raz n por la cual y seg n sus facultadesó ú  
el  Alcaide  dispuso  a  trav s  de  la  Resoluci n  1413,  29.05.2023,  laé ó  
prohibici n de ingreso a visita por 60 d as.ó í
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Sin perjuicio de lo anterior y del buen actuar del personal, se 
determin  re  instruir  y  fortalecer  el  conocimiento  y  la  normativaó  
vigente, coordinando con la Oficina de Protecci n y Promoci n de losó ó  
Derechos Humanos de la Direcci n Regional Institucional, realizar unaó  
capacitaci n  sobre  grupos  vulnerables,  dirigida  al  personal  de  tratoó  
directo  en  m dulo  como  tambi n  al  personal  de  visita,  la  que  seó é  
program  para  el  14.06.2023.  En  relaci n  a  las  prohibiciones  deó ó  
ingreso  al  establecimiento  para  algunas  visitas,  cierto  es  que  la 
Administraci n local del CCP Biob o, en el ejercicio de sus facultades,ó í  
ha limitado la libertad de desplazamiento dentro del establecimiento en 
dos ocasiones (la de m s arriba citada es la segunda, la primera data deá  
enero del presente a o, Resoluci n Interna 140 de 12.01.2023), masñ ó  
esas situaciones, que constan en los registros documentales respectivos, 
han sido objeto de reclamaci n ante el juez de garant a competente (deó í  
Los ngeles RIT 5458- 2021), emitiendo las respectivas resolucionesÁ  
judiciales,  donde  alza  estas  prohibiciones,  las  que  se  han  cumplido 
cabalmente por el CCP Biob o. En todo caso, la ltima vez en que elí ú  
juzgado de garant a de Los ngeles dej  sin efecto la prohibici n deí Á ó ó  
ingreso que el Alcaide dispusiera en contra de la pareja de uno de los 
internos mapuche, dicha resoluci n fue apelada, en autos ROL Corteó  
N  831-2023.°

En relaci n a la denuncia p blica efectuada en junio del presenteó ú  
a o por familiares de los internos mapuche habitantes del m dulo Nñ ó ° 
89 del  CCP Biob o,  se  precisa  que mediante  í Providencia  901  de 
16.06.2023,  se  instruy  la  realizaci n  de  una  investigaci nó ó ó  
interna con  el  fin  de  establecer  las  posibles  responsabilidades 
administrativas  que  por  acci n  u  omisi n  pudiesen  corresponder  aló ó  
personal de Gendarmer a de Chile. El investigador, Teniente Primeroí  
Pablo Mu oz Seguel, entre las gestiones realizadas, procedi  a tomarñ ó  
declaraci n  al  Suboficial  Mayor  Luciano  O ate  Torres,  a  quienó ñ  
conforme a su grado le ha correspondido cumplir Direcci n Regionaló  
Unidad Jur dica funciones como Jefe (S) de Visita y Encomienda en elí  
CCP  del  Biob o,  quien  declara:  "que  los  procedimientos  que  seí  
adoptan con la comunidad mapuche, son conforme a lo instruido por 
la Jefatura de unidad, donde no hay impedimento alguno para que 
ingresen con sus vestimentas t picas, ya sean sus autoridades ancestralesí  
y la visita com n mapuche. Adem s, se tom  en consideraci n ciertosú á ó ó  
alimentos t picos, para quienes lo hayan solicitado formalmente, talesí  
como: mote,  harina tostada,  tortilla,  aj  molido,  entre  otros,  que seí  
suman al listado de insumos para la poblaci n penal com n". Luego, aló ú  
ser consultado sobre si ha recibido alg n reclamo formal por parte deú  
las  visitas  de los  comuneros  mapuche,  indica  que no,  pero  que ha 
habido  oportunidades  en  que  estos  ltimos  intentan  ingresar  m sú á  
cantidad  de  alimentos  e  insumos  permitidos  por  interno,  pero  en 
ning n caso esto ha generado un reclamo formal. Lo se alado se ajustaú ñ  
a las disposiciones normativas emanadas desde la Jefatura de la unidad, 
esto es, Providencia N  919 del 22.06.2023, que autoriza respecto de°  

W
LY

P
X

H
Z

X
C

D
R



los internos mapuches habitantes del m dulo N  89, los horarios deó °  
visitas,  alimentos  que  pueden  ingresar,  vestimentas  permitidas,  todo 
ello,  adem s  de  hac rseles  aplicables  las  regalas  de  visitas  yá é  
encomiendas de la poblaci n penal com n.ó ú

Respecto  de  las  vestimentas  t picas,  no  existe  raz n  paraí ó  
contravenir  las  rdenes  que  emanan  de  la  propia  autoridadó  
penitenciaria, que estableci  que en la eventualidad que ingrese unaó  
autoridad  mapuche  -tal  como  Lonko,  Machi  o  Werken-  solo  ellos 
podr n ingresar usando sus vestimentas e instrumentos t picos de usosá í  
ceremoniales  (01  por  autoridad),  en  tanto  los  acompa antes  oñ  
integrantes  de  comunidades  mapuche  podr n  ingresar  usando  susá  
vestimentas t picas, incluidas las de colores negros y accesorios comoí  
trapelacucha,  trarilonko,  entre  otros,  quedando  restringido  para  los 
dem s integrantes el ingreso de instrumentos o accesorios. Expresa queá  
Gendarmer a de Chile, en pleno cumplimiento del Convenio N  169í °  
de la OIT, y concord ndolo con el imperativo legal encomendado a suá  
Servicio mediante la legislaci n interna, esto es, el resguardo, custodiaó  
y atenci n de la poblaci n penal, ha incluido las tradiciones y ritosó ó  
ceremoniales mapuche para su realizaci n intramuros, poniendo s loó ó  
como l mite aquello que pugna con la reglamentaci n vigente.í ó

En la Investigaci n Interna, declar  el Sargento Primero Alexó ó  
Garc a Silva, quien da cuenta que le ha correspondido estar a cargo deí  
la visita y encomiendas, y que respecto de la comunidad mapuche ha 
seguido los lineamientos de la jefatura de unidad atendiendo siempre la 
cosmovisi n que la comunidad mapuche requiere. Agrega, que nuncaó  
ha recibido un reclamo formal y que no hay restricciones respecto de 
la vestimenta.

Resalta el Oficio Ord. 5152 del 05.06.2023, en que el Alcaide 
del CCP Biob o remite antecedentes en relaci n al reclamo interpuestoí ó  
por Pamela Pezoa Matus, por hechos que habr an ocurrido el 27 deí  
mayo pasado en la visita, indicando que de conformidad con la Res. 
Ex. N  6640 de 31.12.2020, del Director Nacional de Gendarmer a de° í  
Chile,  el  Alcaide  del  CCP  del  Biob o  resolvi  favorablemente  laí ó  
solicitud de algunos internos comuneros en cuanto a poder ingresar y 
recibir  alimentaci n  distinta  a  lo  establecido  y  determinado  en  laó  
comentada Resoluci n Exenta N  6640, atendiendo a la pertinenciaó °  
intercultural de los reclusos, generando una Providencia que permite el 
ingreso de alimentos t picos de su comunidad. Indica que Gendarmer aí í  
de  Chile  siempre  ha estado llano a  responder  los  requerimientos  y 
necesidades  de los  comuneros  mapuche,  y  m s a n,  respetando susá ú  
tradiciones y comunidad, careciendo de sentido emitir instrucciones con 
el fin de no cumplirlas. Con fecha 08 de mayo pasado, se autoriz  unaó  
visita  especial  de  miembros  de  la  comunidad  Temucuicui  al 
establecimiento, concretamente los Sres. Richard Palacios Hueiquillan, 
Ren  Hueiquillan Calhuequen, y do a Rosa Palacios Que ilen, con laé ñ ñ  
finalidad de visitar al interno Carlos Hueiquillan Palacios, quien a esa 
fecha se encontraba en huelga de hambre; con fecha 14 de mayo se 
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permiti  el  acceso  de  una  de  las  principales  autoridades  de  laó  
comunidad  mapuche,  la  autoridad  ancestral  Juana  Rosa  Calfunao 
Paillalef (Lonco), quien solicit  el ingreso para visitar al interno Carlosó  
Hueiquillan Palacios con el objeto de establecer un di logo y requerirleá  
desistirse de la huelga de hambre que hasta ese entonces a n manten a.ú í  
El Jefe del sector visita, en una muestra de respeto a la autoridad que 
representa  la  Lonco,  y  en  raz n  del  acervo  cultural  y  creenciasó  
religiosas del interno, autoriza su ingreso, logr ndose en definitiva queá  
el reo depusiera su huelga de hambre; con fecha 29 de junio de 2023, 
se  autoriz  la  visita  extraordinaria  de  do a  Barbara  Calhuequeó ñ  
Calhueque, do a Isabel Puel Co oenao (Machi), do a Yasna Queipulñ ñ ñ  
Huenchullan,  don  Gabriel  Llanca  Paillacan,  y  don  Juan  Queipul 
Queipul, quienes con fines espirituales, visitaron a ios internos M ximoá  
Queipul Huenchullan y Hanthu Llanca Quidel,  previa solicitud que 
formulara in situ el vocero de la comunidad Temucuicui, Sr. V ctorí  
Queipul Hua qu l (Lonco), al jefe del establecimiento; con fecha 23 deí í  
junio de 2023, se autoriz  la visita extraordinaria, con fines religiosos yó  
para la celebraci n del ritual wetripantu, de 8 adultos y 5 menores deó  
edad,  respecto  del  interno  Carlos  Hueiquillan  Palacios,  con 
autorizaci n adem s para el ingreso de instrumentos y alimentos enó á  
cantidad  acotada  y  debidamente  controlada  conforme  con  los 
est ndares de seguridad ya mencionados.á

En la ya citada Investigaci n Interna, se concluye que conformeó  
con  los  antecedentes  recopilados  se  pudo  establecer  que  existe  un 
trabajo serio,  formal  y  comprometido de  parte  de Gendarmer a  deí  
Chile, gener ndose actos administrativos de inclusi n de las tradicionesá ó  
mapuche y que no tienen relaci n con actos de discriminaci n comoó ó  
los denunciados, careciendo estas denuncias de prueba suficiente.

A ade  que  la  administraci n  local  del  CCP Biob o  ha  dadoñ ó í  
cuenta de una serie de acontecimientos asociados a faltas de respeto 
para con los funcionarios de Gendarmer a de Chile que familiares deí  
los  reos  mapuche  han  protagonizado  en  las  afueras  del  recinto 
carcelario, en el sector de acceso a visitas: con fecha 11 de enero de 
2023, las personas que realizaban visitas a los internos del m dulo 89ó  
(comuneros mapuche) no se retiran en el horario establecido para ello, 
tom ndose la atribuci n arbitraria de mantenerse en la visita por uná ó  
tiempo superior al autorizado (Parte N  119); con fecha 11 de enero de°  
2023, Javiera Plaza Aguayo, Valeria Barra Becerra y Agustina Reinao 
Necu ir,  insultan  con  palabras  soeces  y  garabatos  al  personal  deñ  
servicio (Parte N  46);  con fecha 12 de enero de 2023, Valeria Barra°  
Becerra,  quien  visitaba  al  imputado  Esteban  Henr quez  R quelme,í í  
insulta al personal de servicio (Parte N  02);  con fecha 14 de enero de°  
2023, Javiera Plaza Aguayo comenz  a golpear el port n de la puertaó ó  
principal del ingreso a visitas, adem s de insultar al personal de servicioá  
(Parte N  60); con fecha 18 de marzo de 2023, Javiera Llaitul Pezoa,°  
qui n  concurri  a  visitar  al  interno  H ctor  Llaitul  Carrlllanca,é ó é  
comienza  a  lanzar  sus  prendas  de  vestir  sobre  el  habit culo  deá  
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incendios de la sala de visita, siendo conminada por los funcionarios a 
retirar  su  ropa,  intentando  la  ciudadana  vulnerar  los  controles  y 
medidas de seguridad, deambulando por los pasillos de la sala de visita 
espetando ofensas verbales a los funcionarios de servicio (Parte N  306);°  
con fecha 06 de mayo de 2023, Pamela Matus Pezoa, Javiera Llaitul 
Pezoa y Javiera Plaza Aguayo, pretendieron vulnerar los controles de 
seguridad,  maltratando  verbalmente  al  personal  de  servicio  con 
garabatos y amenazas de provocar desorden en la sala de visita (Parte 
N  484); con fecha 12 de mayo de 2023,  Pamela Matus Pezoa, Javiera°  
Llaitul  Pezoa  y  Javiera  Plaza  Aguayo,  se  dirigen  al  personal  con 
garabatos e insinuaciones de provocar des rdenes en la sala de visita aó  
fin de que la jefatura de unidad accediera a sus peticiones (Parte N° 
08); con fecha 27 de mayo de 2023, Javiera Plaza Aguayo, desata un 
desorden generalizado en el acceso a la visita, dirigi ndose adem s coné á  
garabatos al personal de servicio (Parte N  561).°

Estima que Gendarmer a de Chile ha dado cabal cumplimiento aí  
sus obligaciones legales y reglamentarias, no configur ndose a trav s deá é  
sus  actuaciones  institucionales,  en  modo  alguno,  una  afectaci n  nió  
inmediata ni remota que ponga en situaci n de privaci n, perturbaci nó ó ó  
o amenaza las garant as constitucionales establecidas en el art culo 20í í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.  Lo anterior,  desde queó í ú  
d ndose  cumplimiento  a  los  imperativos  normativos  que  regulan  laá  
actividad  penitenciaria,  se  han  cumplido  los  protocolos  generales  y 
especiales  sobre  ingreso  de  visitas  y  encomiendas,  con  pertinencia 
cultural respecto de la poblaci n penal mapuche del CCP del Biob o yó í  
su entorno social, dict ndose los actos administrativos atingentes a lasá  
necesidades  expresadas  por  los  mismos  reclusos  y  sus  familias, 
accedi ndose  a  las  solicitudes  sobre  ingreso  de  alimentos  especiales,é  
sobre n mero y calidad (autoridades ancestrales) de las personas queú  
han  requerido  visitas  especiales,  y  sobre  admin culos  y  vestimentasí  
propios  de  la  costumbre  general,  ritos  y  ceremonias  del  pueblo 
mapuche.  Muestra  de  esto  son  el  c mulo  de  Providencias  y  actosú  
resolutivos que se han citado, todo dentro de los marcos que tanto 
nuestra  legislaci n  nacional  establecen  sobre  la  materia,  comoó  
conforme  con  las  reglas  que  el  Derecho  internacional  prescribe  al 
efecto. 

Se trajeron los autos en relaci n.ó
En cumplimiento  medida para  mejor  resolver  inform  Cherieó  

Palomera Astroza, Jueza de Garant a de Los ngeles, en relaci n alí Á ó  
amparo verbal del art culo 95 del C digo Procesal Penal, presentado elí ó  
10 de junio de 2023 por el abogado de los imputados en la causa RIT 
5458 - 2021 de ingreso de su tribunal. Se al  que el 9 de junio deñ ó  
2023,  en  la  audiencia  de  preparaci n  de  juicio  oral,  se  resolvi  laó ó  
solicitud de la Defensa de Ernesto Llaitul, respecto a la suspensi n deó  
visita  de  su  esposa  Javiera  Plaza,  lo  que  sigue:  Se  dispone  que“  
Gendarmer a de Bio Bio informe a este tribunal en un plazo de 48í  
horas, si es que efectivamente ha habido una resoluci n por parte deó  
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dicha  instituci n  en  cuanto  a  la  suspensi n  de  visita  respecto  deló ó  
imputado,  y  hasta  no contar  con dicho antecedente,  se  da lugar  a 
solicitar por la defensa en cuanto que no se suspenda en este caso las 
visitas que tienen programadas de acuerdo al ordenamiento interno del 
centro  penitenciario,  contando  con  dicho  antecedente  el  tribunal 
analizar  si se fija o no la audiencia respectiva, por cu nto en estaá á  
audiencia  se  lleva  a  cabo  audiencia  de  preparaci n  de  juicio  oraló  
deber  dictarse el d a hoy el correspondiente auto de apertura de juicioá í  
oral y si este se encontrare firme y ejecutoriada este tribunal ya no 
ser a el competente para conocer de la reclamaci n efectuada en estaí ó  
audiencia por parte de la defensa. Si as  no fuera el caso se fijar  laí á  
audiencia obviamente en el m s breve plazo a efecto de resolverlo en elá  
Tribunal de Garant a de Los ngeles. Pero se concede un plazo de 48í Á  
horas por cu nto no se inform  este tribunal dicha situaci n y se ená ó ó  
este  caso  se  acoge  la  solicitud  planteada  por  la  defensa  de  que se 
recaben los antecedentes e informen de la situaci n por la cual fueó  
suspendida las visitas en relaci n al imputado Ernesto Llaitul. Sirva laó  
presente resoluci n como suficiente oficio remisor . El informe aludidoó ”  
se remiti  por interconexi n el mismo d a 9 en la tarde, se incorpor  aó ó í ó  
la  causa  el  11  de  junio  y  se  provey  el  12  de  igual  mes,  fijandoó  
audiencia  de  cautela  de  garant as  respecto  del  imputado  Ernestoí  
Lincoyam Llaitul Pezoa, el 16 de junio de 2023. Entretanto, el 10 de 
junio  de  2023  en  la  tarde,  el  abogado  Luis  Arteaga  Sep lveda  seú  
comunic  telef nicamente  interponiendo  amparo  verbal  a  favor  deló ó  
imputado precitado, fundado en que se imped a por Gendarmer a aí í  
esa  misma  hora  el  ingreso  de  la  pareja  o  c nyuge  del  interno,ó  
esgrimiendo que sus  visitas  las  de ella-  estaban suspendidas por la–  
sanci n que se le hab a aplicado, cuya suspensi n hab a cesado porqueó í ó í  
la  instituci n  ya  hab a  cumplido  con  enviar  la  informaci n  que  eló í ó  
tribunal  le  hab a  requerido.  A ade  la  jueza  que  tom  contactoí ñ ó  
telef nico con el encargado de visitas de la unidad penal, explic ndoleó á  
cu l era el sentido y alcance de lo dispuesto por el juzgado, esto es, queá  
la suspensi n de la sanci n estar a vigente hasta que se evaluara loó ó í  
informado y se resolviera en audiencia lo que se estimara pertinente, 
aclaraci n  a  la  que  se  respondi  posteriormente  despu s  deó ó – é  
consultarlo con el superior a cargo-  a la suscrita por el subteniente 
Franco S ez, que la visita se hab a autorizado. De ello se agreg  unaá í ó  
constancia escrita a la causa el 12 de junio de 2023. El 16 de junio del 
a o en curso, en la audiencia fijada para ello y oyendo a Gendarmer añ í  
de Chile, se resolvi  reducir la sanci n impuesta a do a Javiera Plazaó ó ñ  
al tiempo durante el cual la prohibici n de visitas al interno Llaituló  
hab a  estado  efectivamente  cumpli ndose.  Ello  y  en  s ntesis,  porí é í  
estimarla desproporcionada a la entidad de los hechos atribuidos a la 
mencionada ciudadana y por los cuales se aplic  la medida. El 22 deó  
junio  se  dedujo  apelaci n  por  parte  de  Gendarmer a,  recursoó í  
actualmente pendiente ante esa Ilustr sima Corte de Apelaciones.í
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Adicion  su  informe  el  Director  Regional  de  Gendarmer a,ó í  
se alando  que  si  bien  el  Fiscal  propuso  archivar  la  investigaci nñ ó  
interna, la unidad jur dica de la Direcci n Regional propuso ampliar laí ó  
investigaci n con diligencias concretas, lo que fue ordenado con fechaó  
4 de agosto de 2023.

Finalmente,  CAROLINA  CONSTANZA  CHANG  ROJAS, 
Abogada, Jefa de la Sede Regional del Biob o del Instituto Nacional deí  
Derechos Humanos, inform  que los familiares de Ricardo Delgadoó  
Reinao, Esteban Henr quez Riquelme, Ernesto Llaitul Pezoa, Robertoí  
Villouta  Alcam n y H ctor  Llaitul  Carillanca,  se  contactado con elá é  
INDH,  desde  que  se  encuentran  privados  de  libertad  en  el  CCP 
Biob o, solicitando gestiones relativas a entrevistas a estas personas ení  
la  unidad  penal  y  recepci n  de  denuncias  sobre  la  aplicaci n  deló ó  
Convenio N  169 de la  OIT sobre pueblos  ind genas y tribales.  A° í  
partir de dichas denuncias el INDH ha realizado coordinaciones con 
Gendarmer a  de Chile,  consistente  en reuniones  con el  Alcaide  delí  
CCP Biob o, las que en algunos casos han culminado en elaboraci ní ó  
de oficios informando las diferentes denuncias que ellos han realizado 
en contra de Gendarmer a de Chile a su Director Regional. Dentro deí  
las  situaciones  informadas  se  encuadran  aquellas  descritas  en  el 
presente recurso, relativas a las dificultades en el desarrollo de la visita, 
en particular,  el  procedimiento de registro de vestimentas de dichas 
personas, lidiando los familiares con los funcionarios de Gendarmer aí  
de  Chile,  en  cuanto  a  uso  de  la  vestimenta  tradicional  del  pueblo 
mapuche, puesto que esto depende del criterio del funcionario a cargo; 
por otro lado, las complicaciones en cuanto a los  alimentos  que se 
encuentran  autorizados  para  ser  ingresados  conforme  Providencia 
instruida por el Alcaide de dicha unidad penal (N  594/2023), debido°  
a que esta es aplicada por el funcionario de Gendarmer a de Chile queí  
se  encuentra  en  el  ingreso  conforme  a  su  criterio.  La  providencia 
referida, ha ido siendo modificada a partir de las sugerencias y buenos 
oficios que se han logrado mediante reuniones entre Alcaide del CCP 
Biob o,  encargada  regional  de  DDHH de Gendarmer a  de Chile  eí í  
INDH.

A ade  que  con  posterioridad  a  lo  anterior,  en  vista  de  queñ  
algunas  situaciones  segu an  ocurriendo,  a  ra z  mayoritariamente  deí í  
descoordinaciones entre los diferentes funcionarios de Gendarmer a deí  
Chile que intervienen en estos procesos, es que el INDH por medio de 
Oficio  N  2  de  fecha  18  de  enero  de  2023,  dirigido  al  Director°  
Regional de Gendarmer a Chile, solicit  que se puedan disponer lasí ó  
pertinentes medidas administrativas para respetar lo dispuesto en las 
providencias  ya  dictadas  a  este  efecto,  incluida  adem s  la  eventualá  
investigaci n de los hechos denunciados que se tradujeron en el retrasoó  
conjunto de la realizaci n de la salida de las visitas para evitar a futuroó  
la reiteraci n de dichos hechos. Con fecha 1 y 2 de junio de 2023, aó  
trav s  de  Oficios  N  153  y  156  respectivamente,  se  informaron  alé °  
Director Regional de Gendarmer a de Chile nuevamente situacionesí  
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acaecidas durante los meses de enero, abril y mayo de 2023 seg n seú  
describe en ambos Oficios. El d a mi rcoles 12 de julio en horas de laí é  
tarde,  se  coordin  reuni n  con  el  Director  Regional  (s)  deó ó  
Gendarmer a de Chile don Renato Montecinos Lav n con la finalidadí í  
de hacer presentes estas situaciones, refiriendo la autoridad regional, 
que  l  no  tiene  injerencia  en  estas  medidas  puesto  que  es  deé  
competencia exclusiva y excluyente Alcaide de la referida unidad penal, 
quien ya habr a dictado una serie de Providencias e Instrucciones queí  
regulaban a saber: r gimen de alimentaci n y visitas.é ó

Agrega  que  durante  estos  meses,  el  INDH  en  la  labor  de 
promoci n  de  los  Derechos  Humanos,  y  a  efectos  de  ayudar  aó  
Gendarmer a  de  Chile,  a  que  sus  funcionarios  comprendieran  aí  
cabalidad  las  implicancias  del  Convenio  N  169  sobre  pueblos°  
ind genas  y  tribales,  y  en  particular,  sobre  las  condiciones  de  laí  
privaci n  de  libertad  de  personas  ind genas,  ofreci  jornadas  deó í ó  
capacitaci n al Alcaide de la unidad penal ante referida y al Directoró  
regional  de  Gendarmer a  de  Chile,  indicando  ambos  que  no  eraí  
necesario  puesto  que  conoc an  a  cabalidad  dicho  Convenio  y  susí  
alcances en la privaci n de libertad.ó

Indica que a la fecha de este informe, el INDH no ha recibido 
nuevas denuncias por parte de los recurrentes, que hagan procedente 
su intervenci n ya sea de manera administrativa y/o judicial. ó

Considerando:
1.- Los recurrentes han sostenido que las personas a cuyo favor 

comparecen son madre, parejas, hijos y nietos de los internos mapuches 
individualizados,  quienes  han  sido  v ctimas  de  hostigamiento,í  
discriminaci n  y  violencia,  de  manera  continua  y  persistente  poró  
funcionarios de Gendarmer a de Chile en el sector de ingreso de visitasí  
al CCP B o B o, reprochando que en ocasiones no se ha respetado elí í  
horario de ingreso a la visita, con la consiguiente p rdida de tiempoé  
para ver a sus familiares, se les ha insultado, gritado, y sometido a un 
rigor  excesivo  en  el  registro  de  vestimentas,  oblig ndolos  incluso  aá  
desprenderse  de  las  vestimentas  tradicionales,  tanto  a  ni os  comoñ  
adultos. Detallan sucesos ocurridos los d as 11 de enero, 25 de marzo,í  
27 de mayo, 3, 10 y 17 de junio de 2023, todos ellos referidos a tratos 
racistas y discriminatorios, tanto de palabra como por v as de hecho.í

A aden  que  tales  acciones  constituir an  ilegalidad  y  oñ í  
arbitrariedad  por  parte  de  la  administraci n  penitenciaria,  y  unaó  
vulneraci n de las garant as y protecciones establecidas tanto a niveló í  
interno  como  en  el  Derecho  internacional,  estimando  que  se 
transgreden en la especie el derecho a la integridad f sica y ps quica deí í  
los protegidos, la igualdad ante la ley y no discriminaci n arbitraria, yó  
el respeto y protecci n de la vida privada y la honra de la persona y suó  
familia.

2.-  La  recurrida,  por  su  parte,  inform  que  ha  dado  cabaló  
cumplimiento  a  sus  obligaciones  legales  y  reglamentarias,  no 
configur ndose  a  trav s  de  sus  actuaciones  institucionales  unaá é  
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afectaci n,  privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  de  las  garant asó ó ó í  
constitucionales  establecidas  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  
Pol tica de la Rep blica. Asevera que han cumplido los imperativosí ú  
normativos  que  regulan  la  actividad  penitenciaria,  los  protocolos 
generales  y  especiales  sobre  ingreso  de  visitas  y  encomiendas,  con 
pertinencia cultural respecto de la poblaci n penal mapuche del CCPó  
Biob o  y  su  entorno  social,  dict ndose  los  actos  administrativosí á  
atingentes a las necesidades expresadas por los mismos reclusos y sus 
familias,  accedi ndose  a  las  solicitudes  sobre  ingreso  de  alimentosé  
especiales, sobre n mero y calidad de las personas que han requeridoú  
visitas  especiales,  y  sobre  admin culos  y  vestimentas  propios  de  laí  
costumbre general, ritos y ceremonias del pueblo mapuche.

3.- En el tema sometido a nuestro conocimiento es preciso tener 
presente  las  Reglas  M nimas  de  las  Naciones  Unidas  para  elí  
Tratamiento  de  los  Reclusos,  cuya  regla  2  N  2  se ala  "° ñ Con  el 
prop sito  de  aplicar  el  principio  de  no  discriminaci n,  lasó ó  
administraciones  penitenciarias  tendr n  en  cuenta  las  necesidadesá  
individuales  de  los  reclusos,  en  particular  de  las  categor as  m sí á  
vulnerables en el contexto penitenciario. Se deber n adoptar medidasá  
de  protecci n  y  promoci n  de  los  derechos  de  los  reclusos  conó ó  
necesidades  especiales,  y  dichas  medidas  no  se  considerar ná  
discriminatorias". 

Coherente con lo anterior la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en Opini n Consultiva OC 29/22 de fecha 30 de mayo deó  
2022, en su Considerando N  282, ha indicado que ° “Dada su especial  
relaci n  con  el  territorio  y  su  comunidad,  las  personas  ind genasó í  
constituyen  un  grupo  desproporcionadamente  afectado  por  la  pena  
privativa  de  libertad.  Esta  medida  representa  un  obst culo  para  elá  
ejercicio  pleno  del  derecho  a  la  identidad  cultural  de  las  personas  
ind genas, cuyos efectos se extienden a toda la comunidadí .”

4.-  Adem s,  los  Tratados  Internacionales  sobre  Derechosá  
Humanos obligan a orientar la ejecuci n de las penas privativas deó  
libertad  hacia  la  prevenci n  especial  positiva,  esto  es,  hacia  laó  
reinserci n social (arts. 10.3 del PIDCP y 5.6 de la CADH), lo queó  
implica, entre  otras  cosas,  contar con un r gimen penitenciario  queé  
prepare al condenado para la libertad mediante una acci n educativa“ ó  
necesaria para la reinserci n social , funci n que le corresponde asumiró ” ó  
a Gendarmer a, conforme al art culo 1  de la Ley Org nica de dichoí í ° á  
Servicio  y  art culo  1  del  Reglamento  de  Establecimientosí °  
Penitenciarios. 

En el mismo sentido el art culo 2  de la Resoluci n Exenta 2598,í ° ó  
de  3  de  mayo  de  2019,  del  Director  Nacional,  que  aprueba 
disposiciones generales para el ingreso, permanencia y egreso de las 
visitas  a  la  poblaci n  penal  que  permanece  en  los  establecimientosó  
penitenciarios del subsistema cerrado, se ala que el objetivo principalñ  
del r gimen de visitas es, mantener los v nculos familiares y redes deé í  
apoyo externos que contribuyan al proceso de reinserci n social de lasó  
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personas  privadas  de  libertad,  considerando  que  estas  contin anú  
formando parte de la sociedad.

5.-  El  Reglamento  de  Establecimientos  Penitenciarios,  en  su 
P rrafo 6 , regula las visitas de los familiares y dem s personas que losá ° á  
reclusos hayan autorizado previamente (art. 46). Asimismo se ala queñ  
el Director Nacional, mediante resoluci n, podr , para casos especialesó á  
no previstos en este reglamento, regular la forma en que se  realizar ná  
las visitas, pudiendo delegar esta facultad en los Directores Regionales, 
luego agrega que en resguardo del derecho a visitas, los condenados 
deber n  permanecer  recluidos  preferentemente  cerca  de  su  lugará  
habitual de residencia (art.53). Luego expresa que todos los visitantes y 
sus  pertenencias  ser n registrados por razones de seguridad,  registroá  
que ser  realizado y dirigido por personal del mismo sexo del visitanteá  
conforme a los procedimientos determinados en la regulaci n que aló  
respecto dicte el Director Nacional, respet ndose siempre la dignidadá  
de la persona. Tal  registro podr  ser manual, pero se propender  a suá á  
reemplazo por sensores u otros aparatos no t ctiles (incisos 3  y 4  delá ° °  
art.  54).  Tambi n  ha  de  respetarse  al  m ximo  la  intimidad  y  noé á  
tendr n m s restricciones que las impuestas por razones de seguridad yá á  
de buen orden del establecimiento (art. 56). Asimismo dispone que los 
Jefes de los establecimientos podr n impedir las visitas de determinadasá  
personas por razones de seguridad,  mala conducta de ellas,  o cuya 
presentaci n sea indecorosa, claramente desaseada o alterada, o que seó  
encuentren bajo el efecto del alcohol o drogas (art. 57).

5.-  Toda  la  normativa  existente  sobre  esta  materia  debe  ser 
analizada  con  enfoque  de  derechos  y  protecci n  especializada,  poró  
tratarse de un grupo de personas, mujeres y ni os, pertenecientes a unñ  
pueblo originario, vale decir con una mirada interseccional, reforzando 
la eficacia de las garant as que hacen vigentes sus derechos.   í

En  ese  contexto  es  deber  del  Estado  y  sus  rganos  crearó  
mecanismos  adecuados  para  controlar  las  actuaciones  de  sus 
funcionarios, investigar y resolver las quejas y reclamos que se formulen 
a  su  respecto,  estableciendo  procedimientos  disciplinarios, 
administrativos  o  judiciales  apropiados  para  los  casos  de  conducta 
profesional indebida o de violaci n de los derechos de las personasó  
privadas de libertad y sus familiares que los visitan. 

Trat ndose de las personas ind genas, los Estados miembros de laá í  
OEA  han  declarado  que  adoptar n  las  medidas  necesarias,  en“ á  
conjunto con los pueblos ind genas, para prevenir y erradicar todas lasí  
formas de violencia y discriminaci n, en particular contra las mujeres,ó  
las ni as y los ni os ind genas .ñ ñ í ”

6.- En la especie, si bien no es posible acreditar racionalmente 
todos los hechos denunciados por los recurrentes, lo cierto es que la 
forma en que se ha ido ejecutando la regulaci n general y espec ficaó í  
que ha dictado la Direcci n Nacional y el Alcaide del CCP B o B o,ó í í  
por parte de los funcionarios/as encargados/as de atender a las visitas 
de familiares y otras personas autorizadas por los internos mapuches ha 
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sido err tica, mostrando avances y retrocesos en el respeto y vigenciaá  
de los derechos y garant as de estas personas, en especial en lo queí  
concierne a los procedimientos disciplinarios reca dos en familiares deí  
los internos y en funcionarios de Gendarmer a, muestra de lo cual es laí  
circunstancia  de  haberse  suspendido  y  luego  reducido  la  sanci nó  
aplicada a Javiera Plaza, por estimar la Jueza de Garant a que eraí  
desproporcionada,  m s all  de encontrarse  firme o no la;  as  comoá á í  
tambi n la reapertura y ampliaci n de la investigaci n interna donde seé ó ó  
indagan  los  sucesos  objeto  de  la  presente  acci n  constitucional,ó  
conforme se inform  con fecha 4 de agosto de 2023, constat ndose laó á  
falta de diligencia y acuciosidad del Fiscal a cargo.

Tales  d ficit  y  omisiones  no  son  excusables,  frente  a  toda  laé  
normativa interna que la Instituci n se ha venido dando, as  aconteceó í  
con el  Manual De Derechos Humanos de la Funci n Penitenciaria,ó  
Cap tulo 3 , relativo a los Grupos Vulnerables, donde establece que seí °  
debe tener especial consideraci n en el uso de vestuario aut ctono,ó “… ó  
como mantas tradicionales o cintillos, el largo del cabello o el porte de 
objetos simb licos. El mismo respeto a la interculturalidad debe tenerseó  
con  las  personas  que  visitan  a  los  privados  de  libertad  de  pueblos 
originarios,  especialmente,  en  la  introducci n  al  Establecimiento  deó  
art culos  o s mbolos  de gran importancia  para  su cultura.  En estosí í  
casos,  los  funcionarios deben velar por la seguridad del  recinto,  sin 
afectar  las  caracter sticas  propias  de  la  identidad  de  una  culturaí  
determinada.  En  estos  casos,  la  jefatura  del  Establecimiento,  debe 
tomar las medidas necesarias para evitar cualquier acci n que pongaó  
en peligro la seguridad del recinto y el cumplimiento del Reglamento 
Penitenciario .”

7.- Lo anterior demuestra que no basta con las modificaciones 
normativas  si  no  van  acompa adas  del  cambio  cultural  de  losñ  
funcionarios,  quienes  deben  internalizar  su  rol  y  el  respeto  de  lo 
propugnado  en  el  Convenio  N 169  de  la  OIT,  cuyo  art culo  4° í ° 
establece que se deber n adoptar medidas especiales para proteger a lasá  
personas,  instituciones,  los  bienes,  el  trabajo,  la  cultura  y  el  medio 
ambiente  de los  pueblos  originarios,  como reconocer  y proteger  los 
valores y pr cticas sociales, culturales, religiosas y espirituales propiasá  
de los pueblos  y respetarse la integridad de sus  valores,  pr cticas  eá  
instituciones. El principio de "pertinencia cultural" contenido en este 
Convenio  debe  ser  considerado  en  el  desarrollo  concreto  de  las 
actividades penitenciarias de quienes est n privados de libertad y susá  
familiares que pertenezcan a pueblos originarios. 

8.- En consecuencia, tales actuaciones pueden ser calificadas de 
ilegales, en tanto no cumplieron con el est ndar de protecci n de losá ó  
derechos de las personas pertenecientes a ese pueblo originario, tanto 
respecto de los reclusos como de sus familiares, nos llevan a dar la 
tutela constitucional solicitada, en los t rminos que se indicar n en loé á  
resolutivo.
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Por estas consideraciones, y de conformidad con lo dispuesto en 
el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y en el Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo deló  
Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales, ó í SE ACOGE, sin 
costas  la  acci n  de  protecci n  presentada  por  los  abogados  Josefaó ó  
Ainardi Delgado y Luis Arteaga Sep lveda a favor de Agustina Reinaoú  
Necu ir,  Valeria  Barra  Becerra,  Tamara  Fuentes  Millanao,  Mishkyñ  
Fuenzalida Ca up n, Pamela Pezoa Matus, Javiera Plaza Aguayo, losñ á  
menores L. Ll. P., de 4 a os de edad, M. Ll. P., de 2 a os de edad yñ ñ  
A. B. P., de 9 a os de edad, y Emma Del Carmen Riquelme Fuentes,ñ  
en contra  de Gendarmer a de Chile,  CCP B o B o solo en cuantoí í í  
dicho organismo deber :á

I.- Adoptar de inmediato las medidas tendientes a capacitar a los 
directivos y funcionarios operativos del CCP B o B o, en lo relativo a laí í  
comprensi n cabal  del  Convenio N  169 sobre pueblos  ind genas yó ° í  
tribales, los derechos de las personas privadas de libertad y sus visitas, 
pertenecientes  a  dichos  pueblos,  debiendo  coordinarse  para  dicho 
efecto con el Instituto Nacional de Derechos Humanos, Regi n del B oó í  
B o.í

II.- Informar a esta Corte, en su oportunidad, el resultado de la 
investigaci n interna abierta para indagar los sucesos denunciados en eló  
presente recurso de protecci n. ó

Acordado con el voto en contra del abogado integrante Gonzalo 
Montory  Barriga,  qui n  estuvo  por  rechazar  el  recurso  con  losé  
siguientes argumentos: 

PRIMERO:  Que  el  recurso  de  protecci n  tiene  por  objetoó  
restablecer el imperio del derecho cuando ste ha sido quebrantado poré  
actos  u  omisiones  arbitrarias  o  ilegales  que  amenazan,  perturban o 
privan del ejercicio leg timo de alguna de las garant as se aladas en elí í ñ  
art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, disposici n staí ó í ú ó é  
que instaura una acci n cautelar de urgencia, aut noma, y que goza deó ó  
una tramitaci n informal y sumaria. Por ello, como contrapartida, eló  
mbito de su aplicaci n se limita a aquellos actos cuya arbitrariedad oá ó  

ilegalidad sobre derechos preexistentes e indubitados sean evidentes u 
ostensibles, atendidas las circunstancias y modalidades concretas de la 
situaci n de que se trata, ilegalidad y arbitrariedad que como se dir ,ó á  
no se advierte en la especie por este contradictor. 

SEGUNDO: Que, en efecto, los recurrentes relatan una serie de 
hechos  consistentes  en  arbitrariedades  y  discriminaciones  sufridas  a 
manos de Gendarmer a de Chile, en el ingreso de visita a sus familiaresí  
mapuches recluidos en el CCP B o-B o, afirmaciones que contrastaní í  
con lo informado por la instituci n recurrida, qui n relata la sujeci n yó é ó  
cumplimiento  de  una  nutrida  normativa  interna,  adem s  deá  
disposiciones  legales  y  reglamentarias  que  regulan  el  acceso  de  las 
visitas al referido centro penitenciario, muchas de las cuales han debido 
adaptarse  a  la  especial  situaci n  que  presentan  los  reclusosó  
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pertenecientes  a  la  etnia  mapuche,  por  exigirlo  la  normativa 
internacional en materia de derechos humanos y pueblos originarios. 

TERCERO: Que, el control que realiza Gendarmer a de Chileí  
en el  ingreso a un penal es siempre un punto de tensi n entre  lasó  
pretensiones de los familiares de los reclusos, que reclaman mayores 
derechos y libertades en el acceso, y el deber de la instituci n de haceró  
cumplir la ley y los reglamentos para prevenir, bajo riesgo de incurrir 
en serias responsabilidades funcionarias,  el ingreso de elementos o de 
personas que pudieran atentar en contra de la seguridad de los propios 
gendarmes e internos, o facilitar la fuga e, incluso, permitir actividades 
delictivas desde la prisi n para que se concreten en el medio libre, poró  
se alar s lo algunos de los fines que procura dicho control y que, añ ó  
pesar de su rigidez, suele ser burlado con variadas artima as, entre lasñ  
que se cuentan la ocultaci n de diversos elementos en las vestimentasó  
de mujeres, infantes y ni os.  Por otra parte, no se puede desconocerñ  
que esta delicada labor de Gendarmer a se complejiza cuando afecta aí  
familiares  de  reclusos  mapuches  los  que,  atendida  esa  condici n,ó  
requieren de un trato especial,  sin que por ello pueda ser calificado de 
discriminatorio  respecto  de  los  dem s  reclusos  y  sus  familias,  porá  
tratarse de una etnia originaria. 

CUARTO:  Que,  de  los  informes  agregados  al  proceso  se 
desprende que en aquellos casos en que los recurrentes se han sentido 
hostigados o agraviados por la actuaci n de Gendarmer a de Chile, seó í  
han  puesto  en  movimiento  los  mecanismos  legales  y  reglamentarios 
id neos para instar por el  cese  de la  conducta,  ya sea a trav s  deó é  
investigaciones internas o jurisdiccionales,  algunas a n pendientes deú  
resoluci n  en  tribunales,  a  lo  que  se  debe  agregar  la  supervisi nó ó  
permanente que procura el Instituto Nacional de Derechos Humanos 
(INDH)  en  estas  materias,  entidad  a   la  que  luego  de  solicit rseleá  
informe, ha se alado que los reclusos mapuches mantienen un contactoñ  
permanente  con  dicha  instituci n  desde  que  quedaron  privados  deó  
libertad en el CCP Bio-B o; que la entidad se encuentra al tanto de lasí  
denuncias  que  ellos  o  sus  familiares  han  formulado  en  contra  de 
Gendarmer a de Chile  y  de su Director  Regional,  en raz n de noí ó  
respetarse su condici n de pueblo originario en los procesos de ingresoó  
al penal; y que su intervenci n, frente a estas denuncias, ha sido m só á  
bien por v a administrativa, en orden a intentar orientar e instruir aí  
Gendarmer a  de  Chile  en  materia  de  tratados  internacionales  y  deí  
derechos humanos aplicables a los pueblos originarios, pero sin llegar a 
deducir  acciones  judiciales  a  favor  de  los  denunciantes,  lo  que  es 
demostrativo de que el  problema de fondo que se presenta en este 
caso, es m s bien un problema de l mites entre los derechos de losá í  
reclusos y sus familiares versus el deber que ellos tienen, como todo 
ciudadano, de someterse a la regulaci n de ingreso a un penal,  sinó  
perjuicio  de  las  especificidades  que  demanda su  condici n  tnica  yó é  
cultural.  
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QUINTO: Que, en estas condiciones, no se advierte por parte 
de este contradictor que, en la especie, se est  frente a acciones ilegalesé  
o arbitrarias cometidas por Gendarmer a de Chile que pudieren afectarí  
en forma grave y con evidencia ostensible las garant as constitucionalesí  
de los recurrentes, atendidas las circunstancias concretas en las que se 
han suscitado los hechos denunciados,  por lo que en su parecer, el 
recurso debe ser desechado.

Reg strese, notif quese y, oportunamente, arch vese. í í í
Redact  el Ministro Rodrigo Cerda San Mart n y la disidenciaó í  

su autor.
No firma el ministro Rodrigo Cerda San Mart n, no obstanteí  

haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por encontrarse 
haciendo uso de feriado legal.

Protecci n N  11.856-2023.ó °
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los Ministros Rodrigo Cerda

San Martín, Juan Ángel Muñoz López y Abogado Integrante Gonzalo Javier Montory B. Concepción, once de

septiembre de dos mil veintitrés.

En Concepcion, a once de septiembre de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 03 de septiembre de 2023, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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